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LOS CONTRATOS DE LA INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA


Y EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

I.
INTRODUCCIÓN

Al final de las películas que podemos ver en una sala de cine o en la televisión aparecen los títulos de crédito que nos permiten hacernos una idea de la cantidad de personas que suele intervenir en la creación y distribución de dichas obras. Todas las intervenciones conllevan unas relaciones contractuales, unas de ellas típicas o específicas de la industria cinematográfica, otras igualmente utilizadas en otros sectores. Tales relaciones están reguladas por la legislación con mayor o menor capacidad de disposición por las partes.


El motor y eje central de una película es el productor, alrededor de quien giran todos los demás partícipes: el productor es la persona física o jurídica que pone los medios financieros y humanos necesarios para elaborar la película, coordina su producción e impulsa su comercialización. Suele ser el productor quien elige el argumento, la música, contrata a los autores que han de escribir el guión, al director, recaba fondos propios o de terceros, sean financieros o coproductores, y finalmente vende el producto obtenido: la película. La Ley de Propiedad Intelectual española (1), en adelante LPI, define al productor de grabaciones audiovisuales como "la persona natural o jurídica que tenga la iniciativa y asuma la responsabilidad de dicha grabación audiovisual" (2) y regula los derechos de explotación de que dispone sobre las obras audiovisuales producidas (3). La ley española, influenciada por las legislaciones de derecho continental o de "droit d'auteur", y especialmente por la ley alemana. no contempla los derechos del productor como un "derecho de autor", sino que los enmarca en el Libro II (De los "otros derechos" de propiedad intelectual), pero ello no impide que éste pueda ser el verdadero impulsor de las obras audiovisuales, porque la ley no le deja desprotegido: a pesar de que según la ley no tiene un verdadero derecho de autor, por el contrato de producción se le presumen cedidos en exclusiva por los autores los derechos de reproducción, distribución y comunicación pública, así como los de doblaje y subtitulado de la obra (4), reservándose los autores el derecho moral.

     La LPI contempla las "obras cinematográficas y demás obras audiovisuales", entendiendo por tales las "creaciones expresadas mediante una serie de imágenes asociadas, con o sin sonorización incorporada, que estén destinadas esencialmente a ser mostradas a través de aparatos de proyección o por cualquier otro medio de comunicación pública de la imagen y del sonido, con independencia de la naturaleza de los soportes materiales de dichas obras" (5).
     En el presente trabajo, en primer lugar, se van a describir las relaciones contractuales mas características o peculiares que habitualmente se derivan de la producción de una obra audiovisual, para posteriormente tratar los aspectos de derecho internacional privado que pueden afectar a estas relaciones, como son: la determinación de la ley aplicable, jurisdicción competente, inversiones extranjeras, convenios internacionales de coproducción, cuestiones fiscales de pagos a no-residentes, permisos de trabajo de extranjeros, etc...

II.
DESCRIPCIÓN DE LOS CONTRATOS UTILIZADOS HABITUALMENTE EN LA INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA.

1.
Relaciones contractuales en la fase de pre-producción de la obra audiovisual.

Los conceptos de "pre-producción", "producción" y "post-producción", habitualmente utilizados en la industria del audiovisual, no responden a categorías jurídicas, sino a las diferentes fases cronológicas de la producción de una obra audiovisual. En la fase de pre-producción se entenderán incluidas todas las actuaciones que realiza el productor antes del inicio del rodaje: trabaja una idea, prepara un guión, contrata un director, piensa en la banda sonora, selecciona los actores, busca socios o consigue fondos para financiar el coste de producción, localiza espacios para el rodaje, etc... Analicemos cada una de estas relaciones contractuales.

1.1.
 Adquisición de derechos de obras preexistentes   

 Muchas películas suelen estar basadas en una obra preexistente, por ejemplo una literaria (6) u otra obra audiovisual anterior (7). Dado que la LPI concede a los autores el derecho a autorizar cualquier transformación, incluyendo este derecho tanto en los derechos morales (8) como en los derechos de explotación (9), lo primero que debe hacer el productor que desee realizar una película en base a una obra preexistente es adquirir de su autor el derecho de transformación de la misma. En la práctica suele instrumentarse en una primera fase mediante un contrato de opción de adquisición de derechos, por el que el titular de los derechos de autor de la obra preexistente confiere al productor una opción para, en un plazo de tiempo determinado, poder adquirir los derechos. Dentro de ese plazo el productor estudiará con más detalle la obra preexistente, preparará guiones, buscará financiación, director, actores, etc..., y cuando vea más posible la realización de la película decidirá ejercitar la opción. Dicho ejercicio comportará la formalización de un contrato de cesión del derecho de transformación por parte del autor de la obra preexistente en favor del productor, con todos los requisitos necesarios para la transmisión de derechos establecidos en los artículos 42 a 57 de la LPI.   

1.2.
Contratos con los autores de la obra audiovisual

La LPI, ejerciendo una opción de política legislativa similar a la de los países del sistema de "droit d'auteur", considera que los autores de la obra audiovisual "en los términos previstos en el artículo 7 de esta Ley" son (10):


- El director-realizador.


- Los autores del argumento, la adaptación y los del guión o los diálogos. 


- Los autores de las composiciones musicales, con o sin letra, creadas especialmente para esta obra. 


Al calificar a la obra audiovisual como "obra en colaboración", y corresponder a todos los autores los derechos sobre la obra que resulta de su colaboración, el productor deberá formalizar con todos y cada uno de ellos los respectivos contratos de cesión de los derechos de propiedad intelectual que les confiere la ley sobre su aportación a la obra audiovisual. Esencialmente se tratará de contratos atípicos, que reúnen elementos de los contratos arrendamiento de servicios y de obra, por cuanto cada uno de estos autores se compromete a prestar al productor un servicio, pero también a ejecutar o entregar una obra (11), y ceder y transmitir a éste los derechos de explotación (12), reteniendo los derechos morales por ser éstos irrenunciables e inalienables (13).  


Si el productor desea incorporar a la película una obra musical preexistente, es decir, no creada especialmente para esa obra audiovisual, deberá obtener de los titulares de los derechos de autor de la misma, el denominado "derecho de sincronización" (14), esto es el derecho reproducir la música de forma indirecta para su comunicación al público incorporada en una obra audiovisual. 

1.3.
Contratos de localización

Los espacios en los que se va a desarrollar el rodaje (estudios de terceros, exteriores o interiores), serán igualmente objeto de contratación, a los efectos de que sus propietarios autoricen el uso y la ocupación efectuada por todo el equipo de rodaje y actores. Se instrumentarán contratos de arrendamiento con la peculiaridad de la duración (breve y determinada), el tipo de uso (muy intensivo por la intensidad de la ocupación y el deterioro), y el precio (elevado para compensar dicho deterioro). A menos que se produzca una mínima actividad creativa, los espacios en sí o la especial configuración de los elementos que los integran (decorados) no serán objeto de protección como propiedad intelectual. 

1.4.
Financiación de la película

El cine no solo es un arte sino una industria que conlleva elevadas inversiones que deben rentabilizarse con la venta del producto a consumir por el público. Para minimizar el alto riesgo del negocio el productor normalmente buscará compartirlo con terceros y obtener cuanto antes los recursos que le permitan atender a los pagos que debe efectuar. El productor podrá obtener ingresos de las siguientes fuentes:


- "Pre-ventas": venta de los derechos de explotación de la película que aún no se ha producido a distribuidores para los diferentes medios y territorios se tratará de una venta de cosa futura. Cada medio de explotación tendrá un calendario y un precio diferente, pero los contratos con los diferentes medios se podrán formalizar a priori y cobrar un adelanto. El orden establecido de explotación es en primer lugar en salas, posteriormente en video y finalmente en televisión (primero de pago y después en abierto). El productor podrá descontar ante un banco dichos contratos, al igual que si fuesen una letra de cambio, con un mayor o menor coste en función del riesgo de la operación y el plazo del descuento.


- Estímulos, ayudas y subvenciones: los productores, guionistas, organizadores de festivales, distribuidores y salas de exhibición pueden acogerse a las ayudas establecidas por la administración de cultura para promover la cinematografía (15). 


- "Product placement": el productor se compromete a mostrar determinados productos en la película, como formando parte de su escenario, a cambio de una contraprestación por el fabricante (16).


- "Merchandising": el productor obtiene ingresos por la venta de productos derivados de la película, como por ejemplo, camisetas, posters, muñecos, etc... (17).


- Explotación separada de las obras integradas en la película: la banda musical o el guión pueden ser una fuente de obtención de ingresos independiente de la película (18).


- Explotación separada de las obras derivadas de la película: puede producirse una "novelización" del argumento de la película, que no deja de ser una transformación o adaptación de lenguaje cinematográfico a lenguaje literario, y para lo cual el productor deberá tener en cuenta los derechos morales de los autores de la película. 

1.5. Seguros

     La industria cinematográfica, aparte del riesgo comercial propio del éxito o fracaso de la película, conllevan determinados riesgos que pueden asegurarse, como por ejemplo, el riesgo de mal tiempo que paralice un rodaje (los denominados "weather days"), o el riesgo de no acabar la película que quiere evitar cualquiera que haya financiado un proyecto. Este riesgo se cubrirá con un"performance bond" o una garantía de cumplimiento, que será exigida por cualquier inversor prudente. Los servicios anexos a la industria cinematográfica también estarán desarrollados en los países en los que ésta esté desarrollada, por ejemplo Estados Unidos o Reino Unido, en los cuales existirán múltiples compañías dispuestas a asegurar los riesgos inherentes y garantizar el cumplimiento de las obligaciones de las partes.
2.
El Contrato de coproducción

Por el contrato de coproducción, el productor se asocia con otras personas, y todos ellos ponen en común los recursos financieros y de conocimiento del mercado necesarios para producir y comercializar la película, repartiéndose las ganancias o asumiendo las pérdidas en proporción a sus respectivas aportaciones.


La relación entre los coproductores se formaliza mediante un contrato atípico que adopta elementos de diversas figuras contractuales: por ejemplo del contrato de cuentas en participación (arts. 239 a 243 del Código de Comercio), del contrato de compañía mercantil (arts. 116 y ss. del Código de Comercio) o sociedad civil (art. 1665 del Código Civil), de la comunidad de bienes (art. 392 y ss. del Código Civil), o del contrato de arrendamiento o prestación de servicios (arts. 1583 y ss. del Código Civil), todo ello con la finalidad de determinar claramente qué responsabilidades corresponden a cada coproductor y cómo se han de repartir los derechos de explotación de la película. 


La coproducción puede ser nacional o internacional, y estar amparada por convenios internacionales de coproducción, que serán comentados más adelante.

3.
Contratos en la fase de posproducción 

En la posproducción se incluyen todas las operaciones referentes al negativo de la película que tienen lugar con posterioridad al rodaje y hasta la obtención de copias para su distribución. 

3.1.
Contratos de montaje y edición

El montaje de la película consiste en la selección, ordenación y empalme de los diferentes fragmentos rodados, sincronización de voces, ruidos y música para conseguir la estructura narrativa o el sentido buscado desde el principio con el ritmo y movimiento correspondiente. El montaje suele efectuarse en los laboratorios encargados del revelado y copias.


Una vez ultimadas todas las operaciones de montaje se establece la versión definitiva de la película ("final cut") de conformidad a lo pactado en el contrato entre el director y el productor (19), y cualquier modificación necesitará la autorización de quienes la hayan acordado.

3.2.
Contratos de doblaje

El derecho a autorizar el doblaje es uno de los derechos de explotación de que dispone el autor en virtud del artículo 21 de la LPI y por el contrato de producción se presume cedido al productor. Sin embargo, para el doblaje de su actuación en su propia lengua, el artículo 113 de la L.P.I. exige la autorización expresa del artista. El productor deberá asimismo contratar con los dobladores, los cuales tienen también los denominados "otros derechos de propiedad intelectual" de los artistas, intérpretes o ejecutantes (20), y quienes igualmente deberán autorizar cualquier modificación de su interpretación.

3.3.
Contratos con el laboratorio


El productor entregará el negativo de la película rodada a un laboratorio para que lo revele y haga las copias necesarias después del montaje. La peculiaridad de esta relación consiste en el elevado valor que tiene el negativo entregado, por lo que las cautelas a tomar por el laboratorio, garantías y seguros deberán ser especialmente considerados.

3.4.
El depósito del negativo en el laboratorio y su acceso

Los coproductores podrán designar a uno de ellos para acceder al negativo de la película o copia master depositada en el laboratorio y pedir las copias en el soporte que se precise, y regularán las condiciones en las que el productor puede dar instrucciones al laboratorio, por ejemplo previa consulta con los demás productores. En el supuesto en que haya más de un productor autorizado a disponer de copias se regularán los detalles en la carta de acceso al laboratorio, en la que se incluirán las instrucciones a éste.

4.
Contratos de comercialización, distribución y licencia

La fase de venta de la película es tan importante como la fase de creación (21), y en ésta se trata de ceder o licenciar a terceros los derechos que sobre la obra audiovisual ha adquirido el productor, es decir una fase inversa a la que inicia el proceso de producción, en la que el productor adquiere derechos de terceros. Normalmente se suelen negociar y formalizar contratos de cesión o licencia de derechos para explotación para los diferentes medios, por ejemplo cine en salas, televisión, video,... y en los diferentes territorios, y ello redunda en la obtención de un mejor precio por parte del productor. Si éste no dispone de los contactos o de la capacidad necesaria para contratar con los diferentes explotadores el productor puede ceder a un solo distribuidor los derechos para todos los medios en todos los territorios. 

III.
LOS CONTRATOS DE LA INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA A LA LUZ DEL 

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO.

1.
Jurisdicción competente para conocer las controversias derivadas de los contratos cinematográficos internacionales


Siguiendo los criterios de determinación de competencia judicial internacional establecidos en el artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, los Juzgados y Tribunales españoles serán competentes, en general, cuando las partes se hayan sometido expresa o tácitamente a los Juzgados o Tribunales españoles, o cuando el demandado tenga su domicilio en España. Este suele ser el caso en los contratos cinematográficos suscritos por productores españoles. Sin embargo en las coproducciones internacionales las partes preferirán o bien someterse a los juzgados y tribunales de un país en que esté muy desarrollada la industria cinematográfica (EEUU, Reino Unido, ...) o a un arbitraje, pudiendo éste ser especializado, como por ejemplo bajo el amparo de la Organización Mundial de la Propiedad Industrial (OMPI). La sumisión expresa es la práctica habitual en los contratos internacionales, y en los que se formalizan con empresas norteamericanas, la sumisión suele ser a los tribunales norteamericanos, los cuales, dependiendo del estado, pueden estar muy especializados en industria cinematográfica (por ejemplo, Los Angeles o Nueva York). 


Los Juzgados y Tribunales españoles serán competentes en materia de obligaciones contractuales, cuando éstas hayan nacido o deban cumplirse en España. Tratándose de los contratos con los artistas (contratos de trabajo) cuando los servicios se hayan prestado en España o el contrato se haya celebrado en territorio español; cuando el demandado tenga su domicilio en territorio español o una representación en España; cuando el trabajador y empresario tengan nacionalidad española, cualquiera que sea el lugar de prestación de los servicios o de celebración del contrato (22). 


El Convenio de Bruselas, relativo a la competencia judicial internacional, y al reconocimiento y ejecución de sentencias extranjeras, de 27 de Septiembre de 1968, sigue criterios similares, con pequeñas matizaciones o variaciones (23).


Las competencias exclusivas podrían ser de aplicación en los siguientes tipos de contratos cinematográficos, para los que serían exclusivamente competentes los tribunales españoles:


- Contrato de localización para rodajes de bienes inmuebles situados en España (24).


- cuestiones derivadas de la instrumentación del contrato de coproducción mediante una sociedad domiciliada en España  (25).


- Cuestiones acerca de la inscripción de las obras en el Registro de la Propiedad Intelectual, aunque ésta no es constitutiva del derecho, ni se requiere la inscripción para que estos derechos sean reconocidos o protegidos (26).

2.
Legislación aplicable a los contratos cinematográficos internacionales 

En el supuesto en que cualquiera de los contratos que se utilizan en la industria del audiovisual fuese un contrato internacional, esto es, cuyos elementos estuvieran conectados con diferentes legislaciones, la legislación aplicable, desde el punto de vista del juez español, que utilizaría el sistema español de derecho internacional privado, se determinaría conforme a lo dispuesto en el Convenio de Roma de 19 de Junio de 1980, sobre ley aplicable a los contratos internacionales.


En primer lugar, las partes, en ejercicio del principio de la autonomía de la voluntad conflictual podrán localizar el contrato en el sistema jurídico que estimen oportuno (27), el cual será aplicable para suplir las lagunas no pactadas en el contrato, y para determinar todos los aspectos sobre formación del contrato, validez, interpretación, cumplimiento y remedios y acciones por incumplimiento. 


La localización podrá hacerse en cualquier sistema jurídico, aunque no tenga ninguna vinculación con el asunto, por lo que las partes pueden regular sus relaciones en base a sistemas en los que la industria cinematográfica esté muy desarrollada, como se ha comentado en el apartado anterior, por ejemplo el inglés o norteamericano. En comparación con el sistema español, en los dos indicados existen gran número de sentencias que, por ser sistemas de "case law" pueden ser de aplicación en casos similares.  


Hay que mencionar que la autonomía de la voluntad tiene un límite en todos los aspectos no dispositivos de la Ley de Propiedad Intelectual, en relación con los convenios internacionales para la protección de los derechos de autor (28). Dicho límite es reconocido por el propio Convenio de Roma (29). La finalidad de la Ley es la protección del autor, considerado como la parte débil en sus relaciones, y muchos de los derechos que se reconocen a los autores no son dispositivos. Así, por ejemplo, un director norteamericano que hubiera renunciado al derecho moral mediante un contrato, válido según el derecho norteamericano, podría alegar dicha renuncia como no válida en España o en otros países del sistema de "droit d'auteur", en base a la aplicación combinada del artículo 14 LPI, que considera el derecho moral como irrenunciable e inalienable, y del artículo 155 LPI por el que se reconoce el derecho moral del autor, cualquiera que sea su nacionalidad. Este tema ha llegado a los tribunales en diversas ocasiones, siendo la más conocida la relativa a la colorización de películas rodadas en blanco y negro (30). 


El límite a la elección de ley también viene reconocido por el Convenio de Roma para los contratos individuales de trabajo, y entendemos que los contratos con los actores responden a esta categoría. En éstos, la elección de la ley aplicable no puede tener como resultado privar al trabajador de las disposiciones imperativas de la ley que sería aplicable, en defecto de elección (31).   


Debe tenerse en cuenta también el artículo 10.4 del Código Civil, que establece: "Los derechos de propiedad intelectual e industrial se protegerán dentro del territorio español de acuerdo con la ley española, sin perjuicio de lo establecido en los convenios y tratados internacionales." Esta norma no es la única de D.I.Pr. autónomo que se ocupa de la cuestión, pues en los artículos 155 a 158 de la LPI se contienen las normas específicas del ámbito de aplicación de la ley a los supuestos en que intervienen elementos de extranjería, y en los que hay un elevado grado de equiparación de los extranjeros a los españoles. La protección de los autores españoles, extranjeros de países miembros de la Unión Europea, extranjeros residentes en España, extranjeros que publiquen por primera vez sus obra en España, o miembros de países parte en convenios internacionales de protección del derecho de autor, también será un principio imperativo de nuestra legislación, que no podrá ser derogado contractualmente.


A falta de designación expresa, el contrato se regirá por la ley del país con el que presente los vínculos más estrechos (32), presumiéndose que el contrato presenta los vínculos más estrechos "con el país en el que la parte que debe suministrar la prestación característica tiene, en el momento de su conclusión, su residencia habitual o, si se trata de una sociedad, asociación o persona jurídica, su administración central" (33).


¿Cuál es la "prestación más característica" en los contratos cinematográficos? Dependerá de cada tipo de contrato, y podemos distinguir entre diferentes tipos de contratos localizados en el país del domicilio del productor o de terceros que efectúan prestaciones para éste:


* Contratos localizados en el país del domicilio del prestador del servicio, por corresponder a éste la prestación más característica: son todos aquellos en virtud de los cuales el productor paga una compensación monetaria (prestación no especialmente característica) a terceros, quienes facilitan una prestación más característica que la puramente retributiva. Esencialmente son todos los contratos por los que el productor adquiere derechos de terceros (de músico, guionista, director, de obras preexistentes), siempre y cuando estos contratos no presenten vínculos más estrechos con otro país. Por ejemplo, si el contrato para la adquisición de los derechos de una composición musical se formaliza en el país A, la música se compone en el país A y se entrega al productor en el país A, a pesar de que se incorpore a una película producida en el país B, presenta vínculos más estrechos con el país A. Pero si este mismo contrato se formaliza en el país B, y el músico compositor desarrolla sus servicios en contacto con el productor de este país B asistiendo a las tareas de montaje, etc...., puede opinarse que este contrato presenta vínculos más estrechos con el país B.


* Contratos localizados en el país del domicilio del productor, por presentar con éste país los vínculos más estrechos o corresponder a éste la prestación más característica: son todos aquellos en virtud de los cuales el productor percibe una cantidad de dinero (prestación no característica) de terceros por la cesión de la obra (prestación característica), esto es, esencialmente, todos los contratos que el productor formaliza con terceros para la comercialización de la película (licencia, distribución, reproducción...). Por lo que hace referencia a los contratos de coproducción internacional, en el que las prestaciones de las partes son equivalentes, y no puede determinarse cual es la prestación más característica, el contrato deberá localizarse en donde se lleva a cabo la administración central del productor, o la producción ejecutiva, por ser el país con el que el contrato presenta vínculos más estrechos.

3. Normas de Extranjería aplicables a los artistas y técnicos 

extranjeros que presten sus servicios en España.

     La Ley Orgánica 7/1985, de 1 de Julio, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España (34) establece como criterio general la obligación que tienen los extranjeros de obtener un permiso de trabajo y residencia, no siendo necesario el de residencia para trabajos de menos de noventa días de duración (35).

     Sin perjuicio de ello, el artículo 16 de la propia Ley, exceptúa de la obligación de proveerse de permiso de trabajo, entre otros, a "los artistas que vengan a España a realizar actuaciones concretas que no supongan una actividad continuada."

Ello no les exime de cumplir determinadas condiciones y solicitar la documentación pertinente, que establece la Orden de 8 de Mayo de 1997, por la que se fijan normas generales y de procedimiento en relación con el reconocimiento de situaciones de excepción a la obligación de obtener permiso de trabajo (36). Dicha orden incluye dentro de los artistas excepcionados de obtener permiso a aquellos que se desplacen a nuestro país para realizar una actividad artística, directamente ante el público o destinada a la grabación de cualquier tipo para su difusión entre el mismo, en cualquier medio o local. Sin embargo, establece que las actividades que se realicen no podrán superar cuatro días continuados de actuación o veinte días de actuación discontinua en un período de doce meses (37). Para períodos de trabajo que excedan del plazo indicado, los artistas extranjeros deberán proveerse del correspondiente visado de estancia o de residencia para la excepción, regulado en la misma Orden ministerial.

     Los técnicos extranjeros (por ejemplo, directores, montadores, técnicos de sonido, etc...) que vengan a desarrollar su trabajo en España para productoras españolas, dado que no reúnen la condición de "artistas" contemplada por la citada Orden, ni se hallan incluidos en los demás supuestos de la misma, deberán proveerse del correspondiente permiso de trabajo por cuenta ajena, que será habitualmente de tipo A (para trabajos de duración limitada) (38). A pesar de ello, el Convenio Europeo sobre Coproducción Cinematográfica, suscrito entre los miembros del Consejo de Europa, y que se comenta en el apartado 7, establece la obligación para cada uno de los estados parte de facilitar la entrada y estancia, así como la concesión de permisos de trabajo en su territorio, al personal técnico y artístico de las demás partes en una coproducción europea.

4. Nacionalidad de las obras cinematográficas

     Las obras cinematográficas, como las personas, también pueden acceder a la "nacionalidad" española, y beneficiarse de las medidas de fomento al cine español (39). Para que una película en la que participan coproductores de diferentes países pueda beneficiarse de la nacionalidad española, las aportaciones de los coproductores deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Las aportaciones técnicas y artísticas, así como el rodaje en exteriores o interiores, deberán ser proporcionales a la participación económica en la realización de la película.

b) Para que el trabajo de los guionistas sea valorado como participación española deberá ser realizado exclusivamente por guionistas de nacionalidad española y figurar como tal en el contrato de coproducción, excepto que conforme al guión fuese necesaria la colaboración de guionistas de otras nacionalidades.

c) La aportación del coproductor español minoritario deberá comportar obligatoriamente una efectiva participación creativa, técnica y artística, con, por lo menos, un elemento considerado creativo (autor de la obra preexistente, guionista, compositor, director), un actor en papel principal y un actor en papel secundario, y un técnico especializado. Si por necesidades de la película no fuese posible la colaboración de un actor, se aportará en su lugar dos técnicos especializados.

d) Los trabajos de rodaje en estudio, de sonorización y de laboratorio deben ser realizados respetando las disposiciones siguientes:

  
* Los rodajes en estudio deben tener lugar preferentemente en el país del coproductor mayoritario, excepto que conforme al contenido del guión, deba el citado rodaje tener lugar mayoritariamente en el país de cualquier otro de los coproductores o, en su caso, en terceros países.


En el caso de que el productor mayoritario sea nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, el rodaje podrá tener lugar en cualquiera de los países que integran la misma.

  
* El productor español deberá ser copropietario del negativo original (imagen y sonido) cualesquiera que sea el lugar donde se encuentre depositado.

  
* Cada coproductor tiene derecho, en cualquier caso, a un internegativo en su propia versión. Si uno de los coproductores renuncia a este derecho, el negativo será depositado en lugar elegido de común acuerdo con los coproductores.

  
* La postproducción y el revelado del negativo será efectuado preferentemente en los estudios y laboratorios del país mayoritario. En caso de que el coproductor mayoritario sea nacional de un Estado de la Unión Europea, la postproducción y el revelado del negativo podrá ser efectuado en cualquiera de los países miembros de la misma.


El tiraje de las copias destinadas a la exhibición en cada uno de los países de que sean nacionales los coproductores, podrá efectuarse en el citado país. En caso de que uno o varios de los coproductores sean nacionales de países miembros de la Unión Europea, podrá proceder al tiraje de las citadas copias en cualquiera de los Estados miembros.

     Igualmente existen "obras europeas", que son las originarias de los Estados miembros de la Unión Europea o de Estados terceros europeos que sean parte del Convenio Europeo sobre televisión transfronteriza del Consejo de Europa en las que el 51% del total de autores, intérpretes, técnicos u otros trabajadores que participen en ellas, residan en alguno de los Estados europeos (40). Dichas obras deberán cumplir, además, algunas de las condiciones siguientes:

  a)
Estar realizadas por uno o más productores establecidos en uno o varios de dichos Estados.

  b)
Tener una producción supervisada y controlada por uno o varios productores establecidos en alguno o algunos de los Estados citados.

  c)
Financiar su coste total de producción mediante la contribución mayoritaria de productores establecidos en dichos Estados, en supuestos de coproducción, siempre que ésta no sea controlada por uno o varios productores establecidos fuera de los mismos.

     Igualmente tendrán la consideración de obras europeas las originarias de Estados terceros europeos, distintos a los mencionados en el apartado anterior, con los que la Unión Europea haya celebrado acuerdos siempre que al menos, un 51 por 100 del total de autores, intérpretes, técnicos u otros trabajadores, que participen en ellas, residan en alguno de los Estados aludidos en el apartado anterior.

     Las obras que no sean europeas por no cumplir los requisitos mencionados, pero en las que un 51 por 100 del total de intérpretes, autores, técnicos u otros trabajadores, que participen en ellas, sean residentes en uno o varios Estados miembros de la Unión Europea, se considerarán obras europeas a razón de la proporción de la contribución de los coproductores comunitarios en el coste total de la producción.

     Las "obras comunitarias" son aquellas que reuniendo los requisitos mencionados para ser calificados como europeas, posean el certificado de nacionalidad expedido por uno de los Estados miembros de la Unión Europea (41) art 4 de la Ley 17/1994, de 8 de Junio, de Protección y Fomento de la Cinematografía).
     Cualquier otra obra que no reúna será una película extranjera, o, más precisamente una "película de terceros países", y para su distribución y exhibición en España en versión doblada, se precisará la obtención de una licencia de doblaje, de conformidad con lo establecido en las cuotas de pantalla y de distribución cinematográfica (42).
5. Normas de control de cambios: Inversiones extranjeras en coproducciones gestionadas en España, e inversiones españolas en coproducciones gestionadas en el extranjero.  
     Determinado tipo de coproducción internacional, en la que participe una persona física o jurídica residente o domiciliada en el extranjero podrá ser calificado como "inversión extranjera", y por tanto sujeto al cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa de control de cambios e inversiones extranjeras, sea de verificación previa o simple comunicación al Registro de Inversiones Extranjeras (43).

     El artículo 14 del Real Decreto 671/1992, de 2 de Julio, sobre inversiones extranjeras en España califica como "otras formas de inversión" a las cuentas en participación y a las comunidades de bienes, dos formas que suelen utilizarse en los contratos de coproducción, y en consecuencia las sujeta a la normativa del Real Decreto.

     A la inversa, la participación de un residente en España en una coproducción internacional gestionada desde el extranjero, deberá sujetarse al cumplimiento de lo establecido en la normativa sobre inversiones españolas en el exterior (44).

     El artículo 12 del Real Decreto 672/1992, de 2 de Julio, sobre inversiones españolas en el exterior califica igualmente como "otras formas de inversión" a las cuentas en participación y a las comunidades de bienes.

6. Fiscalidad Internacional


6.1. Fiscalidad indirecta



6.1.1. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (ITP y AJD)

     La formalización del contrato de coproducción mediante una cuenta en participación o una comunidad de bienes está sujeta a tributación indirecta por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, por el concepto Operaciones Societarias, al igual que lo está la constitución de una sociedad, tributando al tipo del 1% sobre el importe del nominal (en el caso de sociedades) o del valor neto de la aportación (45).
     El artículo 6 de la norma determina el ámbito de aplicación territorial del impuesto, exigiéndose éste a las operaciones societarias realizadas por entidades que tengan en España la gestión administrativa y la dirección de los negocios, o el domicilio social, tratándose de sociedades.



6.1.2. Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA)

     El artículo 11.4 de la Ley 37/1992, de 28 de Diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (46) considera prestaciones de servicios sujetas a la ley las cesiones y concesiones de derechos de autor, licencias y demás derechos de propiedad intelectual. 

Cualquier operación realizada por empresarios o profesionales con carácter habitual en el interior del territorio de aplicación del Impuesto estará gravada y deberá liquidarse en España. Con arreglo al artículo 70 de la Ley, se entienden realizados en el territorio de aplicación del Impuesto los servicios de carácter cultural o artístico, y los accesorios de éstos, cuando se realicen materialmente en territorio español. En el supuesto de cesiones y concesiones de derechos de autor, licencias, y demás derechos de propiedad intelectual efectuadas por sujetos no establecidos en territorio español se produce la inversión del sujeto pasivo, cuando el destinatario sea un empresario o profesional y radique en territorio español la sede de su actividad económica o su domicilio (47).


6.2. Fiscalidad directa y convenios internacionales para evitar la doble imposición

     Los impuestos directos, esto es, el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y el Impuesto sobre Sociedades, sujetan a tributación por obligación real a los rendimientos obtenidos en España por sujetos pasivos que no sean residentes en territorio español (48). Ambas normas consideran rentas obtenidas o producidas en territorio español los rendimientos derivados de prestaciones de servicios profesionales, cuando la prestación se realice o utilice en territorio español, de artistas cuando actúen en territorio español, o los rendimientos satisfechos por empresarios individuales o personas jurídicas residentes en territorio español. Por ello, cualesquiera servicios de actores, técnicos o autores prestados por no residentes en España en interés de un productor residente en España, estarán sujetos al Impuesto español. El tipo de gravamen aplicable con carácter general es del 25%, que retendrá el pagador del rendimiento e ingresará en la Hacienda española, sin perjuicio de que el perceptor se pueda deducir en su país de residencia las cantidades que hubiera pagado en España (49).


Sin embargo, dicha tributación en España puede quedar reducida significativamente o eliminada totalmente mediante la aplicación de los convenios internacionales para evitar la doble imposición sobre la renta y el patrimonio. Dichos convenios son bilaterales, se basan el Modelo de Convenio de la OCDE, y establecen reglas precisas para distribuir la potestad tributaria entre los dos Estados firmantes, en función del Estado de residencia, y del Estado en el que se obtiene la renta gravada (50). 

A modo de ejemplo, el Convenio suscrito con el Reino Unido (51) establece que los canones (entendiendo por tales las cantidades de cualquier clase pagadas por el uso de derechos de autor sobre obras literarias, artísticas o científicas, incluidas las películas cinematográficas, filmes o cintas de grabación de programas de televisión o radiodifusión) pueden someterse a imposición en el Estado del que procedan hasta un límite del 10%, salvo que el beneficiario de los canones disponga en el Estado del que proceden los canones de un establecimiento permanente (52). Otros convenios establecen los siguientes tipos de retención:


- Canadá: 0%


- Italia: 4%


- Austria, Bélgica, Alemania, Portugal, Suiza: 5%


- Países Bajos, Francia: 6%


Sin embargo, el Convenio establece que las rentas obtenidas por los profesionales del espectáculo, como artistas de teatro, cine, radiodifusión y televisión pueden someterse a tributación en el Estado en donde actúen, en cuyo caso se aplicará el tipo del 25% antes indicado (53).


El Convenio para evitar la doble imposición con los Estados Unidos de América USA (54) establece dos tipos diferentes de retención: el 5% para canones pagados por el uso de derechos de autor sobre obras literarias, de teatro, musicales o artísticas, y el 8% para canones pagados por el uso de películas cinematográficas, películas, cintas y otros medios de transmisión o reproducción de la imagen o el sonido. Por lo que refiere a retribución de los artistas del espectáculo, actores de teatro, cine, radio o televisión, o músicos, pueden someterse a tributación en el Estado del pagador, excepto si la cuantía de los ingresos obtenidos por dicho artista , incluidos los gastos reembolsados, no excede de 10.000 dólares USA en el período fiscal considerado.  
7.
Convenios internacionales de coproducción


La coproducción cinematográfica internacional, sea bilateral, esto es, entre productoras de dos países, o multilateral, entre productoras de más de dos países, puede verse fomentada y apoyada mediante los Convenios internacionales suscritos por España. 

7.1. Convenios multilaterales

Los convenios multilaterales agrupan a Estados en un espacio audiovisual común. 


Así, por ejemplo, España se ha adherido al Convenio Europeo sobre Coproducción Cinematográfica, suscrito entre los Estados miembros del Consejo de Europa y los demás Estados partes en el Convenio Cultural Europeo, que ha entrado en vigor el 1 de Febrero de 1997 (55), cuya finalidad es el fomento del desarrollo de la coproducción cinematográfica europea. Se aplica a las coproducciones multilaterales, en las que participan por lo menos tres productores establecidos en tres Partes diferentes del Convenio, o tres de éstos junto con otros coproductores no establecidos en las partes, siempre que la participación de estos últimos no exceda del 30% del costo total de producción. El Convenio califica como "obra cinematográfica europea" aquella cuyos elementos europeos representen al menos 15 puntos en función de la siguiente escala:


Grupo creativo/autores:


Realizador/Director.................3


Guionista...........................3


Compositor..........................1


Grupo creativo/actores:


Primer papel........................3


Segundo papel.......................2


Tercer papel........................1


Grupo técnico y de rodaje:


Imagen..............................1


Sonido y mezclas....................1


Montaje.............................1


Decorados y vestuario...............1


Estudio o lugar de rodaje...........1


Lugar de posproducción..............1


Las obras cinematográficas europeas realizadas en régimen de coproducción multilateral y acogidas al Convenio gozan de pleno derecho de las ventajas concedidas a las películas nacionales, y se otorgan a cada coproductor por el Estado Parte en que esté establecido. 


Igualmente, España y algunos de los países iberoamericanos han firmado el Convenio de Integración Cinematográfica Iberoamericana, hecho en Caracas el 11 de Noviembre de 1989 (56), cuyo propósito es "contribuir al desarrollo de la cinematografía dentro del espacio audiovisual de los países iberoamericanos y a la integración de los referidos países, mediante una participación equitativa en la actividad cinematográfica regional (57).

     Los Estados partes del Convenio se comprometen a realizar las siguientes actuaciones:

  -
Apoyar iniciativas, a través de la cinematografía, para el desarrollo cultural de los pueblos de la región.

  -
Armonizar las políticas cinematográficas y audiovisuales de las Partes.

  -
Resolver los problemas de producción, distribución y exhibición de la cinematografía de la región. 

  -
Preservar y promover el producto cinematográfico de las Partes.

  -
Ampliar el mercado para el producto cinematográfico en cualquiera de sus formas de difusión, mediante la adopción en cada uno de los países de la región, de normas que tiendan a su fomento y a la constitución de un mercado común cinematográfico latinoamericano.

     Con posterioridad, España se adhirió al Acuerdo Latinoamericano de Coproducción Cinematográfica, hecho igualmente en Caracas el 11 de Noviembre de 1989 (58) y cuyo objeto es la promoción de coproducciones internacionales entre dos o más productoras de los Estados parte. Dichas obras realizadas en coproducción, serán consideradas como nacionales por las autoridades competentes de cada país coproductor, y se beneficiarán de las ventajas previstas para las obras cinematográficas nacionales.

7.2. Convenios bilaterales
     Los convenios bilaterales responden a intereses recíprocos entre dos países, y esencialmente tienen por finalidad apoyar la coproducción de películas entre productoras de los dos Estados parte, y fomentar el intercambio de películas entre ambos países, organizando Semanas Oficiales de Cine, retrospectivas, visitas de críticos, intercambio de fondos de filmotecas, etc... Dichos convenios se enmarcan dentro de la política estatal de los programas de cooperación cultural y educativa, y generan también coproducciones internacionales, de las que derivarán las figuras contractuales anteriormente comentadas, con toda su problemática. 


España ha suscrito Convenios bilaterales con los siguientes países:


- Alemania (59)


- Argentina (60)


- Austria (61)


- Brasil (62) 


- Bulgaria (63)


- Canada (64)


- Cuba (65)


- Chile (66)


- Francia (67)


- Italia (68)


- México (69)


- Portugal (70)


- Túnez (71)


- Rusia (72)


- Venezuela (73)

8. Conclusiones

A pesar de que en la industria cinematográfica se presentan en muchas ocasiones supuestos de hecho típicos del Derecho Internacional Privado, existen muy pocas obras que traten de una forma global la incidencia de los aspectos internacionales de las diferentes ramas del derecho en la práctica contractual. El presente trabajo se ha realizado con la base de la consulta de las obras generales, y el análisis de la legislación concreta aplicable al caso. He pretendido centrar y enunciar las situaciones en los que aparece la aplicación de las normas de derecho internacional privado, aunque el tema merecería de un estudio más profundo que podría ser objeto de una tesis doctoral.


N O T A S :
(1) Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996 de 12 de Abril (BOE, 22 de Abril de 1996). La Ley 27/1995, de 11 de Octubre, de incorporación al Derecho español de la Directiva 93/98/CEE del Consejo, de 29 de Octubre, relativa a la armonización del plazo de protección del derecho de autor y determinados derechos afines, autorizó al Gobierno para que aprobara un texto que refundiese las disposiciones legales vigentes en materia de propiedad intelectual. Es de señalar que desde la publicación de la Ley 22/19987, de 11 de Noviembre, se habían publicado en España toda una serie de Leyes que incorporaban al Derecho español las directivas comunitarias en materia de propiedad intelectual, especialmente las siguientes Leyes:


- Ley 16/1993, 23 diciembre, incorporación al Derecho español de la Directiva 91/250/CEE, de 14 de mayo, sobre la protección jurídica de programas de ordenador.


- Ley 43/1994, 30 diciembre, incorporación al Derecho español de la Directiva 92/100/CEE, de 19 de noviembre, sobre derechos de alquiler y préstamo y otros derechos afines a los derechos de autor en el ámbito de la propiedad intelectual.


- Ley 27/1995, 11 octubre, incorporación al Derecho español de la Directiva 93/98/CEE del Consejo, de 29 de octubre de 1993, relativa a la armonización del plazo de protección del derecho de autor y de determinados derechos afines.


- Ley 28/1995, 11 octubre, incorporación al Derecho español de la Directiva 93/83/CEE, del Consejo, de 27 de septiembre, sobre coordinación de determinadas disposiciones relativas a los derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor en el ámbito de la radiodifusión vía satélite y de la distribución por cable.

(2) Artículo 120.2, LPI.

(3) Artículo 121, derecho de reproducción, artículo 122 derecho de comunicación pública, artículo 123 derecho de distribución, y artículo 124 otros derechos.

(4) Artículo 88 de la LPI.

(5) Artículo 86 de la LPI.

(6) Por ejemplo: "Moby Dick", dirigida por John Huston, según la novela de H. Melville, o las series de películas de James Bond, basadas en las respectivas novelas de Ian Fleming.

(7) Denominado en el lenguaje cinematográfico un "remake", por ejemplo, "Sabrina". Igualmente las "secuelas" o continuaciones de la misma historia, como por ejemplo "La guerra de las galaxias", de George Lucas, seguida de "El imperio contraataca" y "El retorno del Jedi".

(8) Artículo 14 LPI: "Corresponden al autor los siguientes derechos irrenunciables e inalienables:...4. Exigir el respeto a la integridad de la obra e impedir cualquier deformación, modificación, alteración o atentado contra ella que suponga perjuicio a sus legítimos intereses o menoscabo a su reputación."

(9) Artículo 21 LPI: "1. La transformación de la obra comprende su traducción, adaptación y cualquier otra modificación en su forma de la que se derive una obra diferente."

(10) Artículo 87 LPI. La remisión al artículo 7 de la ley conlleva necesariamente la calificación de la obra audiovisual como "obra en colaboración", lo cual ha sido criticado por la doctrina especializada, por cuanto los derechos de PI sobre esta obra corresponden a todos los coautores y para divulgar y modificar la obra se requiere el consentimiento de todos los coautores. Ello genera una preponderancia de los autores sobre el productor, que necesariamente va en detrimento de la libertad de explotación que necesita éste. Para un comentario más extenso acerca de la naturaleza jurídica de la obra audiovisual y su calificación, ver "Aproximación al derecho del audiovisual", de José Antonio Suárez Lozano, editado por EGEDA, Madrid 1995, páginas 11-21. 

(11) Artículos 1544 y 1583 y ss del CC.

(12) Artículos 42 a 57 de la LPI

(13) Artículo 14, y art. 93.1. de la LPI

(14) El derecho de sincronización tiene su base legal en el artículo 9 de la LPI, por ser la música una "obra preexistente" incorporada a una obra nueva. Normalmente el productor deberá adquirir los derechos de la compañía editora musical (la cual suele tener cedidos los derechos de autor por parte del compositor), y de la compañía discográfica (que, como productor del fonograma, es propietaria de ésta).

(15) Las ayudas a la industria y creación cinematográfica, en diferentes formas y con diferente intensidad, han venido estando presentes en el sistema español, tanto estatal como de las diferentes comunidades autónomas, y hoy en día también a nivel comunitario.

La Unión Europea destina importantes cantidades a la promoción de la industria audiovisual europea, a través del programa MEDIA, que incluye ayudas para el desarrollo de proyectos, de planes comerciales, de empresas, ayudas a la distribución, a la formación y a la promoción.

     A nivel estatal se encuentran en la Ley 17/1994, de 8 de Junio, de Protección y fomento de la cinematografía, y en el Real Decreto 1039/1997, de 27 de Junio, por el que se refunde y armoniza la normativa de promoción y estímulos a la cinematografía. Igualmente existe una línea de financiación para la producción cinematográfica, recogida en el Convenio de Colaboración entre el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales y el Banco Exterior de España, publicado mediante Resolución de 20 de Febrero de 1996, de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Cultura.

     Las diferentes Comunidades Autónomas pueden establecer este tipo de ayudas. Por ejemplo en Catalunya se instrumentan mediante la Orden de 27 de Febrero de 1995, del Departament de Cultura de la Generalitat, por el que se aprueban las bases que han de regir la concesión de subvenciones a largometrajes cinematográficos en versión original catalana, o la Resolución de la misma fecha sobre el acceso de los productores cinematográficos a los créditos garantizados por la Generalitat de Catalunya, y a las subvenciones de crédito. 

(16) Ejemplos: el coche BMW o el teléfono móvil Ericsson en la película "El mañana nunca muere" de James Bond, o la utilización de determinadas líneas aéreas o bebidas, a cambio de lo cual el productor dispone de una contraprestación dineraria o no dineraria: billetes de avión, alimentos y bebidas para los rodajes.

(17) En ocasiones los ingresos obtenidos por la venta de dichos productos derivados superan en exceso los ingresos por taquilla.

Por ejemplo, "Star Wars" lleva recaudados en salas 1.800 millones de dólares, y en otros ingresos (libros, comics, ropa, CD Roms, videojuegos, videos y juguetes). 3.200 millones de dólares.

(18) Los ejemplos son muy numerosos, y permiten la intervención de músicos de calidad, como por ejemplo George Gershwin en "West side story", y en ocasiones la banda musical es lanzada al mercado antes de la película para "calentar" la venta. Normalmente las bandas sonoras originales no suelen ser un producto de gran rentabilidad para las discográficas. Actualmente se presenta un fenómeno único, que es la presencia de la banda sonora original de "Titanic" en los números 1 de las listas de ventas, al igual que la película. 

(19) Artículo 92 de la LPI.

(20) Artículo 105 de la LPI.

(21) En Estados Unidos el presupuesto medio de marketing de una película es la mitad del de producción.

(22) Artículo 25.1 de la L.O.P.J.

(23) Art. 5.1. del Convenio de Bruselas: "Las personas domiciliadas en el territorio de un Estado contratante podrán ser demandadas en otro Estado contratante:

1. En materia contractual, ante el Tribunal del lugar en que hubiere sido o debiere ser cumplida la obligación que sirviere de base a la demanda; en materia de contrato individual de trabajo dicho lugar será aquél en el que el trabajador desempeñare habitualmente su trabajo, y, si el trabajador no desempeñare su trabajo en un único Estado, podrá también demandarse al empresario ante el Tribunal del lugar en que estuviere o hubiere estado situado el establecimiento que hubiere contratado al trabajador."

(24) Art. 22.1. LOPJ: En el orden civil, los Juzgados y Tribunales españoles serán competentes:

1. Con carácter exclusivo, en materia de derechos reales y arrendamientos que se hallen en España..."

(25) Continúa el mismo art. 22.1 LOPJ: "...En materia de constitución de sociedades o personas jurídicas que tengan su domicilio en territorio español, así como respecto de los acuerdos y decisiones de sus órganos."

(26) Continúa el mismo art. 22.1 LOPJ: "...En materia de

validez o nulidad de las inscripciones practicadas en un Registro español."

(27) Art. 3.1 del Convenio de Roma sobre Ley Aplicable a las Obligaciones Contractuales, aplicable erga omnes, y por tanto derogando el artículo 10.5 del Código Civil. 

(28) España es parte de los siguientes convenios internacionales de protección de los derechos de autor que inciden en la industria cinematográfica:


- Convenio de Berna de 9 de Septiembre de 1886, para la protección de las obras literarias y artísticas, revisado en Paris el 24 de Julio de 1971 (modificado en sede de la OMPI en 1996).


- Convención Universal de Ginebra de 6 de Septiembre de 1952 sobre los Derechos de Autor.


- Convención Internacional de Roma de 26 de Octubre de 1961 sobre la protección de los Artistas, Intérpretes o Ejecutantes, los Productores de Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión (modificado en sede de la OMPI en 1996).

(29) Artículo 3.3. Convenio de Roma: "La elección por las partes de una ley extranjera, acompañada o no de la de un tribunal extranjero, no puede, cuando el resto de los elementos de la situación se encuentran localizados en el momento de esta elección en un solo país, afectar a las disposiciones que la ley de este país no permite derogar por contrato, denominadas en adelante "disposiciones imperativas".

(30) Los herederos de John Houston se opusieron, en Francia, a la colorización de sus películas concebidas y rodadas en blanco y negro, en base al derecho moral reconocido a los autores en Francia, pero no en Estados Unidos.

(31) Artículo 6.1 Convenio de Roma. 

(32) Artículo 4.1 Convenio de Roma.

(33) Artículo 4.2 Convenio de Roma.

(34) B.O.E. del 3 de Julio de 1985.

(35) Art. 15 de la Ley Orgánica de Extranjería.

(36) B.O.E. del 13 de Mayo de 1997.

(37) Art. 10 de la Orden de 8 de Mayo de 1997.

(38) Art. 75 del Real Decreto 155/1996, de 2 de Febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica 7/1985 (B.O.E. del 23 de Febrero de 1996). 

(39) Art. 5 Real Decreto 81/1997, de 24 de Enero, que desarrolla parcialmente la Ley 17/1994, de 8 de Junio, de Protección y Fomento de la Cinematografía, y se actualizan y refunden normas relativas a la realización de películas en coproducción, salas de exhibición y calificación de películas cinematográficas (BOE del 22 de Febrero de 1997).

(40) Art. 2 de la Ley 17/1994, de 8 de Junio, de Protección y Fomento de la Cinematografía.

(41) Art 4 de la Ley 17/1994, de 8 de Junio, de Protección y Fomento de la Cinematografía.

(42) Arts. 1 y 2 del Real Decreto 81/1997, de 24 de Enero, que desarrolla parcialmente la Ley 17/1994, de 8 de Junio, de Protección y Fomento de la Cinematografía, y se actualizan y refunden normas relativas a la realización de películas en coproducción, salas de exhibición y calificación de películas cinematográficas.

(43) Real Decreto 671/1992, de 2 de Julio, sobre inversiones extranjeras en España (BOE de 4 de Julio de 1992), y Resolución de 6 de Julio de 1992, de la Dirección General de Transacciones Exteriores, sobre procedimiento de tramitación y registro de inversiones extranjeras en España (BOE del 14 de Julio de 1992).

(44) Real Decreto 672/1992, de 2 de Julio, sobre inversiones españolas en el exterior (BOE de 4 de Julio de 1992), y Resolución de 7 de Julio de 1992, de la Dirección General de Transacciones Exteriores, sobre procedimiento de tramitación y registro de inversiones españolas en el exterior (BOE del 14 de Julio de 1992).

(45) Arts. 19 a 26 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de Septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

(46) B.O.E. del 29 de Diciembre de 1993.

(47) Un extenso comentario al respecto de la aplicación internacional de este impuesto puede verse en "Las operaciones sobre derechos de propiedad industrial en la normativa reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido: su problemática internacional", Carlos María López Espadafor, en la Revista "Impuestos", de Editorial La Ley, Julio 1997.

(48) Art. 40 y sucesivos de la Ley 43/1995, del Impuesto sobre Sociedades, B.O.E. del 28 de Diciembre de 1995, y Art. 16 y sucesivos de la Ley 18/1991, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, B.O.E. del 7 de Junio de 1991. 

(49) Art. 19 de la Ley del IRPF, y 57 de la Ley del IS.

(50) España ha suscrito Convenios Internacionales para Evitar la Doble Imposición con los siguientes países: Alemania, Argentina, Austria, Bélgica, Brasil, Bulgaria, Canadá, Checoslovaquia (sucedido en los respectivos Estados sucesores), Ecuador, Estados Unidos de América, Filipinas, Finlandia, Francia, Hungría, India, Irlanda, Italia, Japón, Luxemburgo, Marruecos, México, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, República de Corea del Sur, Rumanía, Suecia, Suiza y Túnez.  

(51) Hecho en Londres el 21 de Octubre de 1975 y ratificado el 17 de Febrero de 1976 (BOE de 18 de noviembre y 15 de Diciembre). 

(52) Art. 12 del Convenio.

(53) Art. 17 del Convenio.

(54) Convenio de 22 de Febrero de 1990, ratificado por instrumento de 25 de Octubre 1990 (BOE de 22 de Diciembre de 1990).

(55) Convenio hecho en Estrasburgo el 2 de Octubre de 1992, firmado por España el 2 de Septiembre de 1994, y ratificado el 26 de Julio de 1996 (BOE del 21 de Noviembre de 1996). Son Estados parte Alemania, Austria, Dinamarca, Eslovaquia, Finlandia, Estonia, Luxemburgo, Países Bajos, Reino Unido, Federación de Rusia, Suecia y Suiza.

(56) BOE 11 de Junio de 1991.

(57) Art. I del Convenio.

(58) BOE del 6 de Noviembre de 1992.

(59) Acuerdo de intercambio cinematográfico entre España y la R.F.A., de 3-5-56 (BOE 7-6-56); Convenio sobre coproducción de películas cinematográficas entre España y la R.F.A., de 25-9-1970; Acuerdo de Coproducción entre el Reino de España y la R.F.A., firmado en San Sebastián el 20-9-1997.

(60) Convenio Hispano-Argentino de relaciones cinematográficas: 28-8-1969 (BOE 4-10-1969).

(61) Convenio entre el Gobierno español y el Gobierno federal austriaco sobre relaciones cinematográficas: 23-10-1969.

(62) Convenio de coproducción firmado entre los Gobiernos español y brasileño: 2-12-1963.

(63) Acuerdo de colaboración entre la Dirección general de Cinematografía española y la Dirección General de Cinematografía búlgara: 9-2-1979.

(64) Convenio referente a las relaciones cinematográficas entre el Gobierno de España y el Gobierno de Canadá: 14-1-1985; Canje de cartas por el que se modifica el Convenio sobre Relaciones Cinematográficas Hispano-Canadiense de 14-1-1985: 17-11-1990 (BOE 11-7-1991).

(65) Acuerdo de colaboración cinematográfica entre el Reino de España y la República de Cuba: 30-3-1988. Entrada en vigor: 31-1-1990 (BOE 9-3-1990).

(66) Convenio de Coproducción Cinematográfica entre España y la República de Chile: 31-2-1970.

(67) Acuerdo sobre las relaciones cinematográficas entre el Reino de España y la República Francesa: 25-3-1988. Entrada en vigor: 20-3-1989 (BOE 29-3-1989).

(68) Acuerdo cinematográfico Hispano-Italiano: 22-7-1966. Anejo al Acta: 2-7-1966; Acuerdo Hispano-Italiano firmado en Bolonia el 10-9-1997.

(69) Acuerdo de Coproducción Cinematográfica entre el Reino de España y los Estados Unidos Mejicanos: 16-9-1995 (Pendiente de publicación en el BOE para entrada en vigor).

(70) Acuerdo sobre la relaciones cinematográficas entre el Reino de España y la República portuguesa: Madrid 8-11-1989 (BOE 26-9-1990).

(71) Acuerdo cinematográfico entre el Gobierno de España y el Gobierno de Túnez: 2-11-1971 (BOE 29-11-1972).

(72) Acuerdo sobre relaciones cinematográficas entre el Reino de España y Rusia. Madrid: 26-10-1990 (BOE 23-11-1990). Entrada en vigor: 8-10-1991.

(73) Acuerdo de coproducción cinematográfica entre el Reino de España y la República de Venezuela: Madrid 20-6-1996. Fecha de entrada en vigor: 18-2-1997. (Pendiente de publicación en el BOE).
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LOS CONTRATOS DE LA INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA


Y EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

I.
INTRODUCCIÓN

Al final de las películas que podemos ver en una sala de cine o en la televisión aparecen los títulos de crédito que nos permiten hacernos una idea de la cantidad de personas que suele intervenir en la creación y distribución de dichas obras. Todas las intervenciones conllevan unas relaciones contractuales, unas de ellas típicas o específicas de la industria cinematográfica, otras igualmente utilizadas en otros sectores. Tales relaciones están reguladas por la legislación con mayor o menor capacidad de disposición por las partes.


El motor y eje central de una película es el productor, alrededor de quien giran todos los demás partícipes: el productor es la persona física o jurídica que pone los medios financieros y humanos necesarios para elaborar la película, coordina su producción e impulsa su comercialización. Suele ser el productor quien elige el argumento, la música, contrata a los autores que han de escribir el guión, al director, recaba fondos propios o de terceros, sean financieros o coproductores, y finalmente vende el producto obtenido: la película. La Ley de Propiedad Intelectual española (1), en adelante LPI, define al productor de grabaciones audiovisuales como "la persona natural o jurídica que tenga la iniciativa y asuma la responsabilidad de dicha grabación audiovisual" (2) y regula los derechos de explotación de que dispone sobre las obras audiovisuales producidas (3). La ley española, influenciada por las legislaciones de derecho continental o de "droit d'auteur", y especialmente por la ley alemana. no contempla los derechos del productor como un "derecho de autor", sino que los enmarca en el Libro II (De los "otros derechos" de propiedad intelectual), pero ello no impide que éste pueda ser el verdadero impulsor de las obras audiovisuales, porque la ley no le deja desprotegido: a pesar de que según la ley no tiene un verdadero derecho de autor, por el contrato de producción se le presumen cedidos en exclusiva por los autores los derechos de reproducción, distribución y comunicación pública, así como los de doblaje y subtitulado de la obra (4), reservándose los autores el derecho moral.

     La LPI contempla las "obras cinematográficas y demás obras audiovisuales", entendiendo por tales las "creaciones expresadas mediante una serie de imágenes asociadas, con o sin sonorización incorporada, que estén destinadas esencialmente a ser mostradas a través de aparatos de proyección o por cualquier otro medio de comunicación pública de la imagen y del sonido, con independencia de la naturaleza de los soportes materiales de dichas obras" (5).
     En el presente trabajo, en primer lugar, se van a describir las relaciones contractuales mas características o peculiares que habitualmente se derivan de la producción de una obra audiovisual, para posteriormente tratar los aspectos de derecho internacional privado que pueden afectar a estas relaciones, como son: la determinación de la ley aplicable, jurisdicción competente, inversiones extranjeras, convenios internacionales de coproducción, cuestiones fiscales de pagos a no-residentes, permisos de trabajo de extranjeros, etc...

II.
DESCRIPCIÓN DE LOS CONTRATOS UTILIZADOS HABITUALMENTE EN LA INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA.

1.
Relaciones contractuales en la fase de pre-producción de la obra audiovisual.

Los conceptos de "pre-producción", "producción" y "post-producción", habitualmente utilizados en la industria del audiovisual, no responden a categorías jurídicas, sino a las diferentes fases cronológicas de la producción de una obra audiovisual. En la fase de pre-producción se entenderán incluidas todas las actuaciones que realiza el productor antes del inicio del rodaje: trabaja una idea, prepara un guión, contrata un director, piensa en la banda sonora, selecciona los actores, busca socios o consigue fondos para financiar el coste de producción, localiza espacios para el rodaje, etc... Analicemos cada una de estas relaciones contractuales.

1.1.
 Adquisición de derechos de obras preexistentes   

 Muchas películas suelen estar basadas en una obra preexistente, por ejemplo una literaria (6) u otra obra audiovisual anterior (7). Dado que la LPI concede a los autores el derecho a autorizar cualquier transformación, incluyendo este derecho tanto en los derechos morales (8) como en los derechos de explotación (9), lo primero que debe hacer el productor que desee realizar una película en base a una obra preexistente es adquirir de su autor el derecho de transformación de la misma. En la práctica suele instrumentarse en una primera fase mediante un contrato de opción de adquisición de derechos, por el que el titular de los derechos de autor de la obra preexistente confiere al productor una opción para, en un plazo de tiempo determinado, poder adquirir los derechos. Dentro de ese plazo el productor estudiará con más detalle la obra preexistente, preparará guiones, buscará financiación, director, actores, etc..., y cuando vea más posible la realización de la película decidirá ejercitar la opción. Dicho ejercicio comportará la formalización de un contrato de cesión del derecho de transformación por parte del autor de la obra preexistente en favor del productor, con todos los requisitos necesarios para la transmisión de derechos establecidos en los artículos 42 a 57 de la LPI.   

1.2.
Contratos con los autores de la obra audiovisual

La LPI, ejerciendo una opción de política legislativa similar a la de los países del sistema de "droit d'auteur", considera que los autores de la obra audiovisual "en los términos previstos en el artículo 7 de esta Ley" son (10):


- El director-realizador.


- Los autores del argumento, la adaptación y los del guión o los diálogos. 


- Los autores de las composiciones musicales, con o sin letra, creadas especialmente para esta obra. 


Al calificar a la obra audiovisual como "obra en colaboración", y corresponder a todos los autores los derechos sobre la obra que resulta de su colaboración, el productor deberá formalizar con todos y cada uno de ellos los respectivos contratos de cesión de los derechos de propiedad intelectual que les confiere la ley sobre su aportación a la obra audiovisual. Esencialmente se tratará de contratos atípicos, que reúnen elementos de los contratos arrendamiento de servicios y de obra, por cuanto cada uno de estos autores se compromete a prestar al productor un servicio, pero también a ejecutar o entregar una obra (11), y ceder y transmitir a éste los derechos de explotación (12), reteniendo los derechos morales por ser éstos irrenunciables e inalienables (13).  


Si el productor desea incorporar a la película una obra musical preexistente, es decir, no creada especialmente para esa obra audiovisual, deberá obtener de los titulares de los derechos de autor de la misma, el denominado "derecho de sincronización" (14), esto es el derecho reproducir la música de forma indirecta para su comunicación al público incorporada en una obra audiovisual. 

1.3.
Contratos de localización

Los espacios en los que se va a desarrollar el rodaje (estudios de terceros, exteriores o interiores), serán igualmente objeto de contratación, a los efectos de que sus propietarios autoricen el uso y la ocupación efectuada por todo el equipo de rodaje y actores. Se instrumentarán contratos de arrendamiento con la peculiaridad de la duración (breve y determinada), el tipo de uso (muy intensivo por la intensidad de la ocupación y el deterioro), y el precio (elevado para compensar dicho deterioro). A menos que se produzca una mínima actividad creativa, los espacios en sí o la especial configuración de los elementos que los integran (decorados) no serán objeto de protección como propiedad intelectual. 

1.4.
Financiación de la película

El cine no solo es un arte sino una industria que conlleva elevadas inversiones que deben rentabilizarse con la venta del producto a consumir por el público. Para minimizar el alto riesgo del negocio el productor normalmente buscará compartirlo con terceros y obtener cuanto antes los recursos que le permitan atender a los pagos que debe efectuar. El productor podrá obtener ingresos de las siguientes fuentes:


- "Pre-ventas": venta de los derechos de explotación de la película que aún no se ha producido a distribuidores para los diferentes medios y territorios se tratará de una venta de cosa futura. Cada medio de explotación tendrá un calendario y un precio diferente, pero los contratos con los diferentes medios se podrán formalizar a priori y cobrar un adelanto. El orden establecido de explotación es en primer lugar en salas, posteriormente en video y finalmente en televisión (primero de pago y después en abierto). El productor podrá descontar ante un banco dichos contratos, al igual que si fuesen una letra de cambio, con un mayor o menor coste en función del riesgo de la operación y el plazo del descuento.


- Estímulos, ayudas y subvenciones: los productores, guionistas, organizadores de festivales, distribuidores y salas de exhibición pueden acogerse a las ayudas establecidas por la administración de cultura para promover la cinematografía (15). 


- "Product placement": el productor se compromete a mostrar determinados productos en la película, como formando parte de su escenario, a cambio de una contraprestación por el fabricante (16).


- "Merchandising": el productor obtiene ingresos por la venta de productos derivados de la película, como por ejemplo, camisetas, posters, muñecos, etc... (17).


- Explotación separada de las obras integradas en la película: la banda musical o el guión pueden ser una fuente de obtención de ingresos independiente de la película (18).


- Explotación separada de las obras derivadas de la película: puede producirse una "novelización" del argumento de la película, que no deja de ser una transformación o adaptación de lenguaje cinematográfico a lenguaje literario, y para lo cual el productor deberá tener en cuenta los derechos morales de los autores de la película. 

1.5. Seguros

     La industria cinematográfica, aparte del riesgo comercial propio del éxito o fracaso de la película, conllevan determinados riesgos que pueden asegurarse, como por ejemplo, el riesgo de mal tiempo que paralice un rodaje (los denominados "weather days"), o el riesgo de no acabar la película que quiere evitar cualquiera que haya financiado un proyecto. Este riesgo se cubrirá con un"performance bond" o una garantía de cumplimiento, que será exigida por cualquier inversor prudente. Los servicios anexos a la industria cinematográfica también estarán desarrollados en los países en los que ésta esté desarrollada, por ejemplo Estados Unidos o Reino Unido, en los cuales existirán múltiples compañías dispuestas a asegurar los riesgos inherentes y garantizar el cumplimiento de las obligaciones de las partes.
2.
El Contrato de coproducción

Por el contrato de coproducción, el productor se asocia con otras personas, y todos ellos ponen en común los recursos financieros y de conocimiento del mercado necesarios para producir y comercializar la película, repartiéndose las ganancias o asumiendo las pérdidas en proporción a sus respectivas aportaciones.


La relación entre los coproductores se formaliza mediante un contrato atípico que adopta elementos de diversas figuras contractuales: por ejemplo del contrato de cuentas en participación (arts. 239 a 243 del Código de Comercio), del contrato de compañía mercantil (arts. 116 y ss. del Código de Comercio) o sociedad civil (art. 1665 del Código Civil), de la comunidad de bienes (art. 392 y ss. del Código Civil), o del contrato de arrendamiento o prestación de servicios (arts. 1583 y ss. del Código Civil), todo ello con la finalidad de determinar claramente qué responsabilidades corresponden a cada coproductor y cómo se han de repartir los derechos de explotación de la película. 


La coproducción puede ser nacional o internacional, y estar amparada por convenios internacionales de coproducción, que serán comentados más adelante.

3.
Contratos en la fase de posproducción 

En la posproducción se incluyen todas las operaciones referentes al negativo de la película que tienen lugar con posterioridad al rodaje y hasta la obtención de copias para su distribución. 

3.1.
Contratos de montaje y edición

El montaje de la película consiste en la selección, ordenación y empalme de los diferentes fragmentos rodados, sincronización de voces, ruidos y música para conseguir la estructura narrativa o el sentido buscado desde el principio con el ritmo y movimiento correspondiente. El montaje suele efectuarse en los laboratorios encargados del revelado y copias.


Una vez ultimadas todas las operaciones de montaje se establece la versión definitiva de la película ("final cut") de conformidad a lo pactado en el contrato entre el director y el productor (19), y cualquier modificación necesitará la autorización de quienes la hayan acordado.

3.2.
Contratos de doblaje

El derecho a autorizar el doblaje es uno de los derechos de explotación de que dispone el autor en virtud del artículo 21 de la LPI y por el contrato de producción se presume cedido al productor. Sin embargo, para el doblaje de su actuación en su propia lengua, el artículo 113 de la L.P.I. exige la autorización expresa del artista. El productor deberá asimismo contratar con los dobladores, los cuales tienen también los denominados "otros derechos de propiedad intelectual" de los artistas, intérpretes o ejecutantes (20), y quienes igualmente deberán autorizar cualquier modificación de su interpretación.

3.3.
Contratos con el laboratorio


El productor entregará el negativo de la película rodada a un laboratorio para que lo revele y haga las copias necesarias después del montaje. La peculiaridad de esta relación consiste en el elevado valor que tiene el negativo entregado, por lo que las cautelas a tomar por el laboratorio, garantías y seguros deberán ser especialmente considerados.

3.4.
El depósito del negativo en el laboratorio y su acceso

Los coproductores podrán designar a uno de ellos para acceder al negativo de la película o copia master depositada en el laboratorio y pedir las copias en el soporte que se precise, y regularán las condiciones en las que el productor puede dar instrucciones al laboratorio, por ejemplo previa consulta con los demás productores. En el supuesto en que haya más de un productor autorizado a disponer de copias se regularán los detalles en la carta de acceso al laboratorio, en la que se incluirán las instrucciones a éste.

4.
Contratos de comercialización, distribución y licencia

La fase de venta de la película es tan importante como la fase de creación (21), y en ésta se trata de ceder o licenciar a terceros los derechos que sobre la obra audiovisual ha adquirido el productor, es decir una fase inversa a la que inicia el proceso de producción, en la que el productor adquiere derechos de terceros. Normalmente se suelen negociar y formalizar contratos de cesión o licencia de derechos para explotación para los diferentes medios, por ejemplo cine en salas, televisión, video,... y en los diferentes territorios, y ello redunda en la obtención de un mejor precio por parte del productor. Si éste no dispone de los contactos o de la capacidad necesaria para contratar con los diferentes explotadores el productor puede ceder a un solo distribuidor los derechos para todos los medios en todos los territorios. 

III.
LOS CONTRATOS DE LA INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA A LA LUZ DEL 

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO.

1.
Jurisdicción competente para conocer las controversias derivadas de los contratos cinematográficos internacionales


Siguiendo los criterios de determinación de competencia judicial internacional establecidos en el artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, los Juzgados y Tribunales españoles serán competentes, en general, cuando las partes se hayan sometido expresa o tácitamente a los Juzgados o Tribunales españoles, o cuando el demandado tenga su domicilio en España. Este suele ser el caso en los contratos cinematográficos suscritos por productores españoles. Sin embargo en las coproducciones internacionales las partes preferirán o bien someterse a los juzgados y tribunales de un país en que esté muy desarrollada la industria cinematográfica (EEUU, Reino Unido, ...) o a un arbitraje, pudiendo éste ser especializado, como por ejemplo bajo el amparo de la Organización Mundial de la Propiedad Industrial (OMPI). La sumisión expresa es la práctica habitual en los contratos internacionales, y en los que se formalizan con empresas norteamericanas, la sumisión suele ser a los tribunales norteamericanos, los cuales, dependiendo del estado, pueden estar muy especializados en industria cinematográfica (por ejemplo, Los Angeles o Nueva York). 


Los Juzgados y Tribunales españoles serán competentes en materia de obligaciones contractuales, cuando éstas hayan nacido o deban cumplirse en España. Tratándose de los contratos con los artistas (contratos de trabajo) cuando los servicios se hayan prestado en España o el contrato se haya celebrado en territorio español; cuando el demandado tenga su domicilio en territorio español o una representación en España; cuando el trabajador y empresario tengan nacionalidad española, cualquiera que sea el lugar de prestación de los servicios o de celebración del contrato (22). 


El Convenio de Bruselas, relativo a la competencia judicial internacional, y al reconocimiento y ejecución de sentencias extranjeras, de 27 de Septiembre de 1968, sigue criterios similares, con pequeñas matizaciones o variaciones (23).


Las competencias exclusivas podrían ser de aplicación en los siguientes tipos de contratos cinematográficos, para los que serían exclusivamente competentes los tribunales españoles:


- Contrato de localización para rodajes de bienes inmuebles situados en España (24).


- cuestiones derivadas de la instrumentación del contrato de coproducción mediante una sociedad domiciliada en España  (25).


- Cuestiones acerca de la inscripción de las obras en el Registro de la Propiedad Intelectual, aunque ésta no es constitutiva del derecho, ni se requiere la inscripción para que estos derechos sean reconocidos o protegidos (26).

2.
Legislación aplicable a los contratos cinematográficos internacionales 

En el supuesto en que cualquiera de los contratos que se utilizan en la industria del audiovisual fuese un contrato internacional, esto es, cuyos elementos estuvieran conectados con diferentes legislaciones, la legislación aplicable, desde el punto de vista del juez español, que utilizaría el sistema español de derecho internacional privado, se determinaría conforme a lo dispuesto en el Convenio de Roma de 19 de Junio de 1980, sobre ley aplicable a los contratos internacionales.


En primer lugar, las partes, en ejercicio del principio de la autonomía de la voluntad conflictual podrán localizar el contrato en el sistema jurídico que estimen oportuno (27), el cual será aplicable para suplir las lagunas no pactadas en el contrato, y para determinar todos los aspectos sobre formación del contrato, validez, interpretación, cumplimiento y remedios y acciones por incumplimiento. 


La localización podrá hacerse en cualquier sistema jurídico, aunque no tenga ninguna vinculación con el asunto, por lo que las partes pueden regular sus relaciones en base a sistemas en los que la industria cinematográfica esté muy desarrollada, como se ha comentado en el apartado anterior, por ejemplo el inglés o norteamericano. En comparación con el sistema español, en los dos indicados existen gran número de sentencias que, por ser sistemas de "case law" pueden ser de aplicación en casos similares.  


Hay que mencionar que la autonomía de la voluntad tiene un límite en todos los aspectos no dispositivos de la Ley de Propiedad Intelectual, en relación con los convenios internacionales para la protección de los derechos de autor (28). Dicho límite es reconocido por el propio Convenio de Roma (29). La finalidad de la Ley es la protección del autor, considerado como la parte débil en sus relaciones, y muchos de los derechos que se reconocen a los autores no son dispositivos. Así, por ejemplo, un director norteamericano que hubiera renunciado al derecho moral mediante un contrato, válido según el derecho norteamericano, podría alegar dicha renuncia como no válida en España o en otros países del sistema de "droit d'auteur", en base a la aplicación combinada del artículo 14 LPI, que considera el derecho moral como irrenunciable e inalienable, y del artículo 155 LPI por el que se reconoce el derecho moral del autor, cualquiera que sea su nacionalidad. Este tema ha llegado a los tribunales en diversas ocasiones, siendo la más conocida la relativa a la colorización de películas rodadas en blanco y negro (30). 


El límite a la elección de ley también viene reconocido por el Convenio de Roma para los contratos individuales de trabajo, y entendemos que los contratos con los actores responden a esta categoría. En éstos, la elección de la ley aplicable no puede tener como resultado privar al trabajador de las disposiciones imperativas de la ley que sería aplicable, en defecto de elección (31).   


Debe tenerse en cuenta también el artículo 10.4 del Código Civil, que establece: "Los derechos de propiedad intelectual e industrial se protegerán dentro del territorio español de acuerdo con la ley española, sin perjuicio de lo establecido en los convenios y tratados internacionales." Esta norma no es la única de D.I.Pr. autónomo que se ocupa de la cuestión, pues en los artículos 155 a 158 de la LPI se contienen las normas específicas del ámbito de aplicación de la ley a los supuestos en que intervienen elementos de extranjería, y en los que hay un elevado grado de equiparación de los extranjeros a los españoles. La protección de los autores españoles, extranjeros de países miembros de la Unión Europea, extranjeros residentes en España, extranjeros que publiquen por primera vez sus obra en España, o miembros de países parte en convenios internacionales de protección del derecho de autor, también será un principio imperativo de nuestra legislación, que no podrá ser derogado contractualmente.


A falta de designación expresa, el contrato se regirá por la ley del país con el que presente los vínculos más estrechos (32), presumiéndose que el contrato presenta los vínculos más estrechos "con el país en el que la parte que debe suministrar la prestación característica tiene, en el momento de su conclusión, su residencia habitual o, si se trata de una sociedad, asociación o persona jurídica, su administración central" (33).


¿Cuál es la "prestación más característica" en los contratos cinematográficos? Dependerá de cada tipo de contrato, y podemos distinguir entre diferentes tipos de contratos localizados en el país del domicilio del productor o de terceros que efectúan prestaciones para éste:


* Contratos localizados en el país del domicilio del prestador del servicio, por corresponder a éste la prestación más característica: son todos aquellos en virtud de los cuales el productor paga una compensación monetaria (prestación no especialmente característica) a terceros, quienes facilitan una prestación más característica que la puramente retributiva. Esencialmente son todos los contratos por los que el productor adquiere derechos de terceros (de músico, guionista, director, de obras preexistentes), siempre y cuando estos contratos no presenten vínculos más estrechos con otro país. Por ejemplo, si el contrato para la adquisición de los derechos de una composición musical se formaliza en el país A, la música se compone en el país A y se entrega al productor en el país A, a pesar de que se incorpore a una película producida en el país B, presenta vínculos más estrechos con el país A. Pero si este mismo contrato se formaliza en el país B, y el músico compositor desarrolla sus servicios en contacto con el productor de este país B asistiendo a las tareas de montaje, etc...., puede opinarse que este contrato presenta vínculos más estrechos con el país B.


* Contratos localizados en el país del domicilio del productor, por presentar con éste país los vínculos más estrechos o corresponder a éste la prestación más característica: son todos aquellos en virtud de los cuales el productor percibe una cantidad de dinero (prestación no característica) de terceros por la cesión de la obra (prestación característica), esto es, esencialmente, todos los contratos que el productor formaliza con terceros para la comercialización de la película (licencia, distribución, reproducción...). Por lo que hace referencia a los contratos de coproducción internacional, en el que las prestaciones de las partes son equivalentes, y no puede determinarse cual es la prestación más característica, el contrato deberá localizarse en donde se lleva a cabo la administración central del productor, o la producción ejecutiva, por ser el país con el que el contrato presenta vínculos más estrechos.

3. Normas de Extranjería aplicables a los artistas y técnicos 

extranjeros que presten sus servicios en España.

     La Ley Orgánica 7/1985, de 1 de Julio, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España (34) establece como criterio general la obligación que tienen los extranjeros de obtener un permiso de trabajo y residencia, no siendo necesario el de residencia para trabajos de menos de noventa días de duración (35).

     Sin perjuicio de ello, el artículo 16 de la propia Ley, exceptúa de la obligación de proveerse de permiso de trabajo, entre otros, a "los artistas que vengan a España a realizar actuaciones concretas que no supongan una actividad continuada."

Ello no les exime de cumplir determinadas condiciones y solicitar la documentación pertinente, que establece la Orden de 8 de Mayo de 1997, por la que se fijan normas generales y de procedimiento en relación con el reconocimiento de situaciones de excepción a la obligación de obtener permiso de trabajo (36). Dicha orden incluye dentro de los artistas excepcionados de obtener permiso a aquellos que se desplacen a nuestro país para realizar una actividad artística, directamente ante el público o destinada a la grabación de cualquier tipo para su difusión entre el mismo, en cualquier medio o local. Sin embargo, establece que las actividades que se realicen no podrán superar cuatro días continuados de actuación o veinte días de actuación discontinua en un período de doce meses (37). Para períodos de trabajo que excedan del plazo indicado, los artistas extranjeros deberán proveerse del correspondiente visado de estancia o de residencia para la excepción, regulado en la misma Orden ministerial.

     Los técnicos extranjeros (por ejemplo, directores, montadores, técnicos de sonido, etc...) que vengan a desarrollar su trabajo en España para productoras españolas, dado que no reúnen la condición de "artistas" contemplada por la citada Orden, ni se hallan incluidos en los demás supuestos de la misma, deberán proveerse del correspondiente permiso de trabajo por cuenta ajena, que será habitualmente de tipo A (para trabajos de duración limitada) (38). A pesar de ello, el Convenio Europeo sobre Coproducción Cinematográfica, suscrito entre los miembros del Consejo de Europa, y que se comenta en el apartado 7, establece la obligación para cada uno de los estados parte de facilitar la entrada y estancia, así como la concesión de permisos de trabajo en su territorio, al personal técnico y artístico de las demás partes en una coproducción europea.

4. Nacionalidad de las obras cinematográficas

     Las obras cinematográficas, como las personas, también pueden acceder a la "nacionalidad" española, y beneficiarse de las medidas de fomento al cine español (39). Para que una película en la que participan coproductores de diferentes países pueda beneficiarse de la nacionalidad española, las aportaciones de los coproductores deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Las aportaciones técnicas y artísticas, así como el rodaje en exteriores o interiores, deberán ser proporcionales a la participación económica en la realización de la película.

b) Para que el trabajo de los guionistas sea valorado como participación española deberá ser realizado exclusivamente por guionistas de nacionalidad española y figurar como tal en el contrato de coproducción, excepto que conforme al guión fuese necesaria la colaboración de guionistas de otras nacionalidades.

c) La aportación del coproductor español minoritario deberá comportar obligatoriamente una efectiva participación creativa, técnica y artística, con, por lo menos, un elemento considerado creativo (autor de la obra preexistente, guionista, compositor, director), un actor en papel principal y un actor en papel secundario, y un técnico especializado. Si por necesidades de la película no fuese posible la colaboración de un actor, se aportará en su lugar dos técnicos especializados.

d) Los trabajos de rodaje en estudio, de sonorización y de laboratorio deben ser realizados respetando las disposiciones siguientes:

  
* Los rodajes en estudio deben tener lugar preferentemente en el país del coproductor mayoritario, excepto que conforme al contenido del guión, deba el citado rodaje tener lugar mayoritariamente en el país de cualquier otro de los coproductores o, en su caso, en terceros países.


En el caso de que el productor mayoritario sea nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, el rodaje podrá tener lugar en cualquiera de los países que integran la misma.

  
* El productor español deberá ser copropietario del negativo original (imagen y sonido) cualesquiera que sea el lugar donde se encuentre depositado.

  
* Cada coproductor tiene derecho, en cualquier caso, a un internegativo en su propia versión. Si uno de los coproductores renuncia a este derecho, el negativo será depositado en lugar elegido de común acuerdo con los coproductores.

  
* La postproducción y el revelado del negativo será efectuado preferentemente en los estudios y laboratorios del país mayoritario. En caso de que el coproductor mayoritario sea nacional de un Estado de la Unión Europea, la postproducción y el revelado del negativo podrá ser efectuado en cualquiera de los países miembros de la misma.


El tiraje de las copias destinadas a la exhibición en cada uno de los países de que sean nacionales los coproductores, podrá efectuarse en el citado país. En caso de que uno o varios de los coproductores sean nacionales de países miembros de la Unión Europea, podrá proceder al tiraje de las citadas copias en cualquiera de los Estados miembros.

     Igualmente existen "obras europeas", que son las originarias de los Estados miembros de la Unión Europea o de Estados terceros europeos que sean parte del Convenio Europeo sobre televisión transfronteriza del Consejo de Europa en las que el 51% del total de autores, intérpretes, técnicos u otros trabajadores que participen en ellas, residan en alguno de los Estados europeos (40). Dichas obras deberán cumplir, además, algunas de las condiciones siguientes:

  a)
Estar realizadas por uno o más productores establecidos en uno o varios de dichos Estados.

  b)
Tener una producción supervisada y controlada por uno o varios productores establecidos en alguno o algunos de los Estados citados.

  c)
Financiar su coste total de producción mediante la contribución mayoritaria de productores establecidos en dichos Estados, en supuestos de coproducción, siempre que ésta no sea controlada por uno o varios productores establecidos fuera de los mismos.

     Igualmente tendrán la consideración de obras europeas las originarias de Estados terceros europeos, distintos a los mencionados en el apartado anterior, con los que la Unión Europea haya celebrado acuerdos siempre que al menos, un 51 por 100 del total de autores, intérpretes, técnicos u otros trabajadores, que participen en ellas, residan en alguno de los Estados aludidos en el apartado anterior.

     Las obras que no sean europeas por no cumplir los requisitos mencionados, pero en las que un 51 por 100 del total de intérpretes, autores, técnicos u otros trabajadores, que participen en ellas, sean residentes en uno o varios Estados miembros de la Unión Europea, se considerarán obras europeas a razón de la proporción de la contribución de los coproductores comunitarios en el coste total de la producción.

     Las "obras comunitarias" son aquellas que reuniendo los requisitos mencionados para ser calificados como europeas, posean el certificado de nacionalidad expedido por uno de los Estados miembros de la Unión Europea (41) art 4 de la Ley 17/1994, de 8 de Junio, de Protección y Fomento de la Cinematografía).
     Cualquier otra obra que no reúna será una película extranjera, o, más precisamente una "película de terceros países", y para su distribución y exhibición en España en versión doblada, se precisará la obtención de una licencia de doblaje, de conformidad con lo establecido en las cuotas de pantalla y de distribución cinematográfica (42).
5. Normas de control de cambios: Inversiones extranjeras en coproducciones gestionadas en España, e inversiones españolas en coproducciones gestionadas en el extranjero.  
     Determinado tipo de coproducción internacional, en la que participe una persona física o jurídica residente o domiciliada en el extranjero podrá ser calificado como "inversión extranjera", y por tanto sujeto al cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa de control de cambios e inversiones extranjeras, sea de verificación previa o simple comunicación al Registro de Inversiones Extranjeras (43).

     El artículo 14 del Real Decreto 671/1992, de 2 de Julio, sobre inversiones extranjeras en España califica como "otras formas de inversión" a las cuentas en participación y a las comunidades de bienes, dos formas que suelen utilizarse en los contratos de coproducción, y en consecuencia las sujeta a la normativa del Real Decreto.

     A la inversa, la participación de un residente en España en una coproducción internacional gestionada desde el extranjero, deberá sujetarse al cumplimiento de lo establecido en la normativa sobre inversiones españolas en el exterior (44).

     El artículo 12 del Real Decreto 672/1992, de 2 de Julio, sobre inversiones españolas en el exterior califica igualmente como "otras formas de inversión" a las cuentas en participación y a las comunidades de bienes.

6. Fiscalidad Internacional


6.1. Fiscalidad indirecta



6.1.1. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (ITP y AJD)

     La formalización del contrato de coproducción mediante una cuenta en participación o una comunidad de bienes está sujeta a tributación indirecta por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, por el concepto Operaciones Societarias, al igual que lo está la constitución de una sociedad, tributando al tipo del 1% sobre el importe del nominal (en el caso de sociedades) o del valor neto de la aportación (45).
     El artículo 6 de la norma determina el ámbito de aplicación territorial del impuesto, exigiéndose éste a las operaciones societarias realizadas por entidades que tengan en España la gestión administrativa y la dirección de los negocios, o el domicilio social, tratándose de sociedades.



6.1.2. Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA)

     El artículo 11.4 de la Ley 37/1992, de 28 de Diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (46) considera prestaciones de servicios sujetas a la ley las cesiones y concesiones de derechos de autor, licencias y demás derechos de propiedad intelectual. 

Cualquier operación realizada por empresarios o profesionales con carácter habitual en el interior del territorio de aplicación del Impuesto estará gravada y deberá liquidarse en España. Con arreglo al artículo 70 de la Ley, se entienden realizados en el territorio de aplicación del Impuesto los servicios de carácter cultural o artístico, y los accesorios de éstos, cuando se realicen materialmente en territorio español. En el supuesto de cesiones y concesiones de derechos de autor, licencias, y demás derechos de propiedad intelectual efectuadas por sujetos no establecidos en territorio español se produce la inversión del sujeto pasivo, cuando el destinatario sea un empresario o profesional y radique en territorio español la sede de su actividad económica o su domicilio (47).


6.2. Fiscalidad directa y convenios internacionales para evitar la doble imposición

     Los impuestos directos, esto es, el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y el Impuesto sobre Sociedades, sujetan a tributación por obligación real a los rendimientos obtenidos en España por sujetos pasivos que no sean residentes en territorio español (48). Ambas normas consideran rentas obtenidas o producidas en territorio español los rendimientos derivados de prestaciones de servicios profesionales, cuando la prestación se realice o utilice en territorio español, de artistas cuando actúen en territorio español, o los rendimientos satisfechos por empresarios individuales o personas jurídicas residentes en territorio español. Por ello, cualesquiera servicios de actores, técnicos o autores prestados por no residentes en España en interés de un productor residente en España, estarán sujetos al Impuesto español. El tipo de gravamen aplicable con carácter general es del 25%, que retendrá el pagador del rendimiento e ingresará en la Hacienda española, sin perjuicio de que el perceptor se pueda deducir en su país de residencia las cantidades que hubiera pagado en España (49).


Sin embargo, dicha tributación en España puede quedar reducida significativamente o eliminada totalmente mediante la aplicación de los convenios internacionales para evitar la doble imposición sobre la renta y el patrimonio. Dichos convenios son bilaterales, se basan el Modelo de Convenio de la OCDE, y establecen reglas precisas para distribuir la potestad tributaria entre los dos Estados firmantes, en función del Estado de residencia, y del Estado en el que se obtiene la renta gravada (50). 

A modo de ejemplo, el Convenio suscrito con el Reino Unido (51) establece que los canones (entendiendo por tales las cantidades de cualquier clase pagadas por el uso de derechos de autor sobre obras literarias, artísticas o científicas, incluidas las películas cinematográficas, filmes o cintas de grabación de programas de televisión o radiodifusión) pueden someterse a imposición en el Estado del que procedan hasta un límite del 10%, salvo que el beneficiario de los canones disponga en el Estado del que proceden los canones de un establecimiento permanente (52). Otros convenios establecen los siguientes tipos de retención:


- Canadá: 0%


- Italia: 4%


- Austria, Bélgica, Alemania, Portugal, Suiza: 5%


- Países Bajos, Francia: 6%


Sin embargo, el Convenio establece que las rentas obtenidas por los profesionales del espectáculo, como artistas de teatro, cine, radiodifusión y televisión pueden someterse a tributación en el Estado en donde actúen, en cuyo caso se aplicará el tipo del 25% antes indicado (53).


El Convenio para evitar la doble imposición con los Estados Unidos de América USA (54) establece dos tipos diferentes de retención: el 5% para canones pagados por el uso de derechos de autor sobre obras literarias, de teatro, musicales o artísticas, y el 8% para canones pagados por el uso de películas cinematográficas, películas, cintas y otros medios de transmisión o reproducción de la imagen o el sonido. Por lo que refiere a retribución de los artistas del espectáculo, actores de teatro, cine, radio o televisión, o músicos, pueden someterse a tributación en el Estado del pagador, excepto si la cuantía de los ingresos obtenidos por dicho artista , incluidos los gastos reembolsados, no excede de 10.000 dólares USA en el período fiscal considerado.  
7.
Convenios internacionales de coproducción


La coproducción cinematográfica internacional, sea bilateral, esto es, entre productoras de dos países, o multilateral, entre productoras de más de dos países, puede verse fomentada y apoyada mediante los Convenios internacionales suscritos por España. 

7.1. Convenios multilaterales

Los convenios multilaterales agrupan a Estados en un espacio audiovisual común. 


Así, por ejemplo, España se ha adherido al Convenio Europeo sobre Coproducción Cinematográfica, suscrito entre los Estados miembros del Consejo de Europa y los demás Estados partes en el Convenio Cultural Europeo, que ha entrado en vigor el 1 de Febrero de 1997 (55), cuya finalidad es el fomento del desarrollo de la coproducción cinematográfica europea. Se aplica a las coproducciones multilaterales, en las que participan por lo menos tres productores establecidos en tres Partes diferentes del Convenio, o tres de éstos junto con otros coproductores no establecidos en las partes, siempre que la participación de estos últimos no exceda del 30% del costo total de producción. El Convenio califica como "obra cinematográfica europea" aquella cuyos elementos europeos representen al menos 15 puntos en función de la siguiente escala:


Grupo creativo/autores:


Realizador/Director.................3


Guionista...........................3


Compositor..........................1


Grupo creativo/actores:


Primer papel........................3


Segundo papel.......................2


Tercer papel........................1


Grupo técnico y de rodaje:


Imagen..............................1


Sonido y mezclas....................1


Montaje.............................1


Decorados y vestuario...............1


Estudio o lugar de rodaje...........1


Lugar de posproducción..............1


Las obras cinematográficas europeas realizadas en régimen de coproducción multilateral y acogidas al Convenio gozan de pleno derecho de las ventajas concedidas a las películas nacionales, y se otorgan a cada coproductor por el Estado Parte en que esté establecido. 


Igualmente, España y algunos de los países iberoamericanos han firmado el Convenio de Integración Cinematográfica Iberoamericana, hecho en Caracas el 11 de Noviembre de 1989 (56), cuyo propósito es "contribuir al desarrollo de la cinematografía dentro del espacio audiovisual de los países iberoamericanos y a la integración de los referidos países, mediante una participación equitativa en la actividad cinematográfica regional (57).

     Los Estados partes del Convenio se comprometen a realizar las siguientes actuaciones:

  -
Apoyar iniciativas, a través de la cinematografía, para el desarrollo cultural de los pueblos de la región.

  -
Armonizar las políticas cinematográficas y audiovisuales de las Partes.

  -
Resolver los problemas de producción, distribución y exhibición de la cinematografía de la región. 

  -
Preservar y promover el producto cinematográfico de las Partes.

  -
Ampliar el mercado para el producto cinematográfico en cualquiera de sus formas de difusión, mediante la adopción en cada uno de los países de la región, de normas que tiendan a su fomento y a la constitución de un mercado común cinematográfico latinoamericano.

     Con posterioridad, España se adhirió al Acuerdo Latinoamericano de Coproducción Cinematográfica, hecho igualmente en Caracas el 11 de Noviembre de 1989 (58) y cuyo objeto es la promoción de coproducciones internacionales entre dos o más productoras de los Estados parte. Dichas obras realizadas en coproducción, serán consideradas como nacionales por las autoridades competentes de cada país coproductor, y se beneficiarán de las ventajas previstas para las obras cinematográficas nacionales.

7.2. Convenios bilaterales
     Los convenios bilaterales responden a intereses recíprocos entre dos países, y esencialmente tienen por finalidad apoyar la coproducción de películas entre productoras de los dos Estados parte, y fomentar el intercambio de películas entre ambos países, organizando Semanas Oficiales de Cine, retrospectivas, visitas de críticos, intercambio de fondos de filmotecas, etc... Dichos convenios se enmarcan dentro de la política estatal de los programas de cooperación cultural y educativa, y generan también coproducciones internacionales, de las que derivarán las figuras contractuales anteriormente comentadas, con toda su problemática. 


España ha suscrito Convenios bilaterales con los siguientes países:


- Alemania (59)


- Argentina (60)


- Austria (61)


- Brasil (62) 


- Bulgaria (63)


- Canada (64)


- Cuba (65)


- Chile (66)


- Francia (67)


- Italia (68)


- México (69)


- Portugal (70)


- Túnez (71)


- Rusia (72)


- Venezuela (73)

8. Conclusiones

A pesar de que en la industria cinematográfica se presentan en muchas ocasiones supuestos de hecho típicos del Derecho Internacional Privado, existen muy pocas obras que traten de una forma global la incidencia de los aspectos internacionales de las diferentes ramas del derecho en la práctica contractual. El presente trabajo se ha realizado con la base de la consulta de las obras generales, y el análisis de la legislación concreta aplicable al caso. He pretendido centrar y enunciar las situaciones en los que aparece la aplicación de las normas de derecho internacional privado, aunque el tema merecería de un estudio más profundo que podría ser objeto de una tesis doctoral.


N O T A S :
(1) Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996 de 12 de Abril (BOE, 22 de Abril de 1996). La Ley 27/1995, de 11 de Octubre, de incorporación al Derecho español de la Directiva 93/98/CEE del Consejo, de 29 de Octubre, relativa a la armonización del plazo de protección del derecho de autor y determinados derechos afines, autorizó al Gobierno para que aprobara un texto que refundiese las disposiciones legales vigentes en materia de propiedad intelectual. Es de señalar que desde la publicación de la Ley 22/19987, de 11 de Noviembre, se habían publicado en España toda una serie de Leyes que incorporaban al Derecho español las directivas comunitarias en materia de propiedad intelectual, especialmente las siguientes Leyes:


- Ley 16/1993, 23 diciembre, incorporación al Derecho español de la Directiva 91/250/CEE, de 14 de mayo, sobre la protección jurídica de programas de ordenador.


- Ley 43/1994, 30 diciembre, incorporación al Derecho español de la Directiva 92/100/CEE, de 19 de noviembre, sobre derechos de alquiler y préstamo y otros derechos afines a los derechos de autor en el ámbito de la propiedad intelectual.


- Ley 27/1995, 11 octubre, incorporación al Derecho español de la Directiva 93/98/CEE del Consejo, de 29 de octubre de 1993, relativa a la armonización del plazo de protección del derecho de autor y de determinados derechos afines.


- Ley 28/1995, 11 octubre, incorporación al Derecho español de la Directiva 93/83/CEE, del Consejo, de 27 de septiembre, sobre coordinación de determinadas disposiciones relativas a los derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor en el ámbito de la radiodifusión vía satélite y de la distribución por cable.

(2) Artículo 120.2, LPI.

(3) Artículo 121, derecho de reproducción, artículo 122 derecho de comunicación pública, artículo 123 derecho de distribución, y artículo 124 otros derechos.

(4) Artículo 88 de la LPI.

(5) Artículo 86 de la LPI.

(6) Por ejemplo: "Moby Dick", dirigida por John Huston, según la novela de H. Melville, o las series de películas de James Bond, basadas en las respectivas novelas de Ian Fleming.

(7) Denominado en el lenguaje cinematográfico un "remake", por ejemplo, "Sabrina". Igualmente las "secuelas" o continuaciones de la misma historia, como por ejemplo "La guerra de las galaxias", de George Lucas, seguida de "El imperio contraataca" y "El retorno del Jedi".

(8) Artículo 14 LPI: "Corresponden al autor los siguientes derechos irrenunciables e inalienables:...4. Exigir el respeto a la integridad de la obra e impedir cualquier deformación, modificación, alteración o atentado contra ella que suponga perjuicio a sus legítimos intereses o menoscabo a su reputación."

(9) Artículo 21 LPI: "1. La transformación de la obra comprende su traducción, adaptación y cualquier otra modificación en su forma de la que se derive una obra diferente."

(10) Artículo 87 LPI. La remisión al artículo 7 de la ley conlleva necesariamente la calificación de la obra audiovisual como "obra en colaboración", lo cual ha sido criticado por la doctrina especializada, por cuanto los derechos de PI sobre esta obra corresponden a todos los coautores y para divulgar y modificar la obra se requiere el consentimiento de todos los coautores. Ello genera una preponderancia de los autores sobre el productor, que necesariamente va en detrimento de la libertad de explotación que necesita éste. Para un comentario más extenso acerca de la naturaleza jurídica de la obra audiovisual y su calificación, ver "Aproximación al derecho del audiovisual", de José Antonio Suárez Lozano, editado por EGEDA, Madrid 1995, páginas 11-21. 

(11) Artículos 1544 y 1583 y ss del CC.

(12) Artículos 42 a 57 de la LPI

(13) Artículo 14, y art. 93.1. de la LPI

(14) El derecho de sincronización tiene su base legal en el artículo 9 de la LPI, por ser la música una "obra preexistente" incorporada a una obra nueva. Normalmente el productor deberá adquirir los derechos de la compañía editora musical (la cual suele tener cedidos los derechos de autor por parte del compositor), y de la compañía discográfica (que, como productor del fonograma, es propietaria de ésta).

(15) Las ayudas a la industria y creación cinematográfica, en diferentes formas y con diferente intensidad, han venido estando presentes en el sistema español, tanto estatal como de las diferentes comunidades autónomas, y hoy en día también a nivel comunitario.

La Unión Europea destina importantes cantidades a la promoción de la industria audiovisual europea, a través del programa MEDIA, que incluye ayudas para el desarrollo de proyectos, de planes comerciales, de empresas, ayudas a la distribución, a la formación y a la promoción.

     A nivel estatal se encuentran en la Ley 17/1994, de 8 de Junio, de Protección y fomento de la cinematografía, y en el Real Decreto 1039/1997, de 27 de Junio, por el que se refunde y armoniza la normativa de promoción y estímulos a la cinematografía. Igualmente existe una línea de financiación para la producción cinematográfica, recogida en el Convenio de Colaboración entre el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales y el Banco Exterior de España, publicado mediante Resolución de 20 de Febrero de 1996, de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Cultura.

     Las diferentes Comunidades Autónomas pueden establecer este tipo de ayudas. Por ejemplo en Catalunya se instrumentan mediante la Orden de 27 de Febrero de 1995, del Departament de Cultura de la Generalitat, por el que se aprueban las bases que han de regir la concesión de subvenciones a largometrajes cinematográficos en versión original catalana, o la Resolución de la misma fecha sobre el acceso de los productores cinematográficos a los créditos garantizados por la Generalitat de Catalunya, y a las subvenciones de crédito. 

(16) Ejemplos: el coche BMW o el teléfono móvil Ericsson en la película "El mañana nunca muere" de James Bond, o la utilización de determinadas líneas aéreas o bebidas, a cambio de lo cual el productor dispone de una contraprestación dineraria o no dineraria: billetes de avión, alimentos y bebidas para los rodajes.

(17) En ocasiones los ingresos obtenidos por la venta de dichos productos derivados superan en exceso los ingresos por taquilla.

Por ejemplo, "Star Wars" lleva recaudados en salas 1.800 millones de dólares, y en otros ingresos (libros, comics, ropa, CD Roms, videojuegos, videos y juguetes). 3.200 millones de dólares.

(18) Los ejemplos son muy numerosos, y permiten la intervención de músicos de calidad, como por ejemplo George Gershwin en "West side story", y en ocasiones la banda musical es lanzada al mercado antes de la película para "calentar" la venta. Normalmente las bandas sonoras originales no suelen ser un producto de gran rentabilidad para las discográficas. Actualmente se presenta un fenómeno único, que es la presencia de la banda sonora original de "Titanic" en los números 1 de las listas de ventas, al igual que la película. 

(19) Artículo 92 de la LPI.

(20) Artículo 105 de la LPI.

(21) En Estados Unidos el presupuesto medio de marketing de una película es la mitad del de producción.

(22) Artículo 25.1 de la L.O.P.J.

(23) Art. 5.1. del Convenio de Bruselas: "Las personas domiciliadas en el territorio de un Estado contratante podrán ser demandadas en otro Estado contratante:

1. En materia contractual, ante el Tribunal del lugar en que hubiere sido o debiere ser cumplida la obligación que sirviere de base a la demanda; en materia de contrato individual de trabajo dicho lugar será aquél en el que el trabajador desempeñare habitualmente su trabajo, y, si el trabajador no desempeñare su trabajo en un único Estado, podrá también demandarse al empresario ante el Tribunal del lugar en que estuviere o hubiere estado situado el establecimiento que hubiere contratado al trabajador."

(24) Art. 22.1. LOPJ: En el orden civil, los Juzgados y Tribunales españoles serán competentes:

1. Con carácter exclusivo, en materia de derechos reales y arrendamientos que se hallen en España..."

(25) Continúa el mismo art. 22.1 LOPJ: "...En materia de constitución de sociedades o personas jurídicas que tengan su domicilio en territorio español, así como respecto de los acuerdos y decisiones de sus órganos."

(26) Continúa el mismo art. 22.1 LOPJ: "...En materia de

validez o nulidad de las inscripciones practicadas en un Registro español."

(27) Art. 3.1 del Convenio de Roma sobre Ley Aplicable a las Obligaciones Contractuales, aplicable erga omnes, y por tanto derogando el artículo 10.5 del Código Civil. 

(28) España es parte de los siguientes convenios internacionales de protección de los derechos de autor que inciden en la industria cinematográfica:


- Convenio de Berna de 9 de Septiembre de 1886, para la protección de las obras literarias y artísticas, revisado en Paris el 24 de Julio de 1971 (modificado en sede de la OMPI en 1996).


- Convención Universal de Ginebra de 6 de Septiembre de 1952 sobre los Derechos de Autor.


- Convención Internacional de Roma de 26 de Octubre de 1961 sobre la protección de los Artistas, Intérpretes o Ejecutantes, los Productores de Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión (modificado en sede de la OMPI en 1996).

(29) Artículo 3.3. Convenio de Roma: "La elección por las partes de una ley extranjera, acompañada o no de la de un tribunal extranjero, no puede, cuando el resto de los elementos de la situación se encuentran localizados en el momento de esta elección en un solo país, afectar a las disposiciones que la ley de este país no permite derogar por contrato, denominadas en adelante "disposiciones imperativas".

(30) Los herederos de John Houston se opusieron, en Francia, a la colorización de sus películas concebidas y rodadas en blanco y negro, en base al derecho moral reconocido a los autores en Francia, pero no en Estados Unidos.

(31) Artículo 6.1 Convenio de Roma. 

(32) Artículo 4.1 Convenio de Roma.

(33) Artículo 4.2 Convenio de Roma.

(34) B.O.E. del 3 de Julio de 1985.

(35) Art. 15 de la Ley Orgánica de Extranjería.

(36) B.O.E. del 13 de Mayo de 1997.

(37) Art. 10 de la Orden de 8 de Mayo de 1997.

(38) Art. 75 del Real Decreto 155/1996, de 2 de Febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica 7/1985 (B.O.E. del 23 de Febrero de 1996). 

(39) Art. 5 Real Decreto 81/1997, de 24 de Enero, que desarrolla parcialmente la Ley 17/1994, de 8 de Junio, de Protección y Fomento de la Cinematografía, y se actualizan y refunden normas relativas a la realización de películas en coproducción, salas de exhibición y calificación de películas cinematográficas (BOE del 22 de Febrero de 1997).

(40) Art. 2 de la Ley 17/1994, de 8 de Junio, de Protección y Fomento de la Cinematografía.

(41) Art 4 de la Ley 17/1994, de 8 de Junio, de Protección y Fomento de la Cinematografía.

(42) Arts. 1 y 2 del Real Decreto 81/1997, de 24 de Enero, que desarrolla parcialmente la Ley 17/1994, de 8 de Junio, de Protección y Fomento de la Cinematografía, y se actualizan y refunden normas relativas a la realización de películas en coproducción, salas de exhibición y calificación de películas cinematográficas.

(43) Real Decreto 671/1992, de 2 de Julio, sobre inversiones extranjeras en España (BOE de 4 de Julio de 1992), y Resolución de 6 de Julio de 1992, de la Dirección General de Transacciones Exteriores, sobre procedimiento de tramitación y registro de inversiones extranjeras en España (BOE del 14 de Julio de 1992).

(44) Real Decreto 672/1992, de 2 de Julio, sobre inversiones españolas en el exterior (BOE de 4 de Julio de 1992), y Resolución de 7 de Julio de 1992, de la Dirección General de Transacciones Exteriores, sobre procedimiento de tramitación y registro de inversiones españolas en el exterior (BOE del 14 de Julio de 1992).

(45) Arts. 19 a 26 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de Septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

(46) B.O.E. del 29 de Diciembre de 1993.

(47) Un extenso comentario al respecto de la aplicación internacional de este impuesto puede verse en "Las operaciones sobre derechos de propiedad industrial en la normativa reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido: su problemática internacional", Carlos María López Espadafor, en la Revista "Impuestos", de Editorial La Ley, Julio 1997.

(48) Art. 40 y sucesivos de la Ley 43/1995, del Impuesto sobre Sociedades, B.O.E. del 28 de Diciembre de 1995, y Art. 16 y sucesivos de la Ley 18/1991, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, B.O.E. del 7 de Junio de 1991. 

(49) Art. 19 de la Ley del IRPF, y 57 de la Ley del IS.

(50) España ha suscrito Convenios Internacionales para Evitar la Doble Imposición con los siguientes países: Alemania, Argentina, Austria, Bélgica, Brasil, Bulgaria, Canadá, Checoslovaquia (sucedido en los respectivos Estados sucesores), Ecuador, Estados Unidos de América, Filipinas, Finlandia, Francia, Hungría, India, Irlanda, Italia, Japón, Luxemburgo, Marruecos, México, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, República de Corea del Sur, Rumanía, Suecia, Suiza y Túnez.  

(51) Hecho en Londres el 21 de Octubre de 1975 y ratificado el 17 de Febrero de 1976 (BOE de 18 de noviembre y 15 de Diciembre). 

(52) Art. 12 del Convenio.

(53) Art. 17 del Convenio.

(54) Convenio de 22 de Febrero de 1990, ratificado por instrumento de 25 de Octubre 1990 (BOE de 22 de Diciembre de 1990).

(55) Convenio hecho en Estrasburgo el 2 de Octubre de 1992, firmado por España el 2 de Septiembre de 1994, y ratificado el 26 de Julio de 1996 (BOE del 21 de Noviembre de 1996). Son Estados parte Alemania, Austria, Dinamarca, Eslovaquia, Finlandia, Estonia, Luxemburgo, Países Bajos, Reino Unido, Federación de Rusia, Suecia y Suiza.

(56) BOE 11 de Junio de 1991.

(57) Art. I del Convenio.

(58) BOE del 6 de Noviembre de 1992.

(59) Acuerdo de intercambio cinematográfico entre España y la R.F.A., de 3-5-56 (BOE 7-6-56); Convenio sobre coproducción de películas cinematográficas entre España y la R.F.A., de 25-9-1970; Acuerdo de Coproducción entre el Reino de España y la R.F.A., firmado en San Sebastián el 20-9-1997.

(60) Convenio Hispano-Argentino de relaciones cinematográficas: 28-8-1969 (BOE 4-10-1969).

(61) Convenio entre el Gobierno español y el Gobierno federal austriaco sobre relaciones cinematográficas: 23-10-1969.

(62) Convenio de coproducción firmado entre los Gobiernos español y brasileño: 2-12-1963.

(63) Acuerdo de colaboración entre la Dirección general de Cinematografía española y la Dirección General de Cinematografía búlgara: 9-2-1979.

(64) Convenio referente a las relaciones cinematográficas entre el Gobierno de España y el Gobierno de Canadá: 14-1-1985; Canje de cartas por el que se modifica el Convenio sobre Relaciones Cinematográficas Hispano-Canadiense de 14-1-1985: 17-11-1990 (BOE 11-7-1991).

(65) Acuerdo de colaboración cinematográfica entre el Reino de España y la República de Cuba: 30-3-1988. Entrada en vigor: 31-1-1990 (BOE 9-3-1990).

(66) Convenio de Coproducción Cinematográfica entre España y la República de Chile: 31-2-1970.

(67) Acuerdo sobre las relaciones cinematográficas entre el Reino de España y la República Francesa: 25-3-1988. Entrada en vigor: 20-3-1989 (BOE 29-3-1989).

(68) Acuerdo cinematográfico Hispano-Italiano: 22-7-1966. Anejo al Acta: 2-7-1966; Acuerdo Hispano-Italiano firmado en Bolonia el 10-9-1997.

(69) Acuerdo de Coproducción Cinematográfica entre el Reino de España y los Estados Unidos Mejicanos: 16-9-1995 (Pendiente de publicación en el BOE para entrada en vigor).

(70) Acuerdo sobre la relaciones cinematográficas entre el Reino de España y la República portuguesa: Madrid 8-11-1989 (BOE 26-9-1990).

(71) Acuerdo cinematográfico entre el Gobierno de España y el Gobierno de Túnez: 2-11-1971 (BOE 29-11-1972).

(72) Acuerdo sobre relaciones cinematográficas entre el Reino de España y Rusia. Madrid: 26-10-1990 (BOE 23-11-1990). Entrada en vigor: 8-10-1991.

(73) Acuerdo de coproducción cinematográfica entre el Reino de España y la República de Venezuela: Madrid 20-6-1996. Fecha de entrada en vigor: 18-2-1997. (Pendiente de publicación en el BOE).


BIBLIOGRAFIA

El presente trabajo se ha efectuado principalmente mediante la consulta y análisis de la normativa española de fuente interna e internacional. Sobre la reciente normativa no existe bibliografía. Se citan a continuación algunas de las obras generales y específicas consultadas.

1. Industria cinematográfica y propiedad intelectual
- "Comentarios a la Ley de Propiedad Intelectual", coord. por Rodrigo Bercovitz Rodriguez-Cano, Tecnos, 1989.

- "Aproximación al derecho del audiovisual". José Antonio Suarez Lozano, Ed. EGEDA, 1995.

- "Comentarios a la Ley de Propiedad Intelectual", J.M. Rodriguez Tapia y F. Bondía Román, Civitas, 1997.

- "The movie business book", Ed. Jason E. Squire, Fireside, Simon & Schuster, 1992.

- "International Intellectual Property Law", Ed. Anthony d'Amato, Kluwer Law International, 1997. 

- "Entertainment Industry Contracts", Ed. Donald C. Farber, Matthew Bender, 1992.

- "La cesión en exclusiva de los derechos de autor", J.M. Rodriguez Tapia, Ed. Centro de Estudios Ramón Areces, 1992.

- "La propiedad intelectual en la legislación española", Juana Marco Molina, Marcial Pons, 1995.

- "International Protection of Intellectual Property", Ed. Dennis Campbell, Financial Times Tax and Law, 1997.

2. Derecho internacional privado 
- "Curso de Derecho Internacional Privado", José Carlos Fernández Rozas y Sixto Sanchez Calero, Civitas, 1991.

- "Derecho Internacional Privado, Parte Especial", Julio González Campos y otros, Oviedo 1990.

- "Contrato internacional y derecho imperativo extranjero", Ignacio Guardans Cambó, Ed. Aranzadi, 1992. 

- "La propiedad intelectual en el D.I.Pr. español", Javier Carrascosa González, Ed. Comares, 1994.

3. Extranjería y Derecho laboral
- "El trabajo de los extranjeros no comunitarios en España", Maria Amparo Ballester Pastor, Tirant lo Blanch, 1997.

- "El trabajo de los artistas", Remedios Broqueta Buj, Tirant lo Blanch, 1995.

- "Comentarios a la Ley Orgánica y Reglamento de Extranjería", Vicente Estrada Carrillo, Ed. Trivium, 1993.

4. Derecho fiscal internacional
- "Tributación de no residentes", Victoriano González Poveda, Ed. La Ley, 1990.

- "Tratados y convenios internacionales sobre el Impuesto sobre la Renta, Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre el Patrimonio", Victoriano Gonzalez Poveda, Ed. CISS, 1994.

· "Las operaciones sobre derechos de propiedad industrial en la normativa reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido: su problemática internacional", Carlos María López Espadafor, Revista "Impuestos", Editorial La Ley, 1997.

(Enric Enrich, Barcelona, 2000






